
AÑO c c x  — n ú m :  3 : MARTES 3 BE í n a T i r

PUNTOS DE SÜSCRICION.

Nacional,En M a d r i d ,  en la Administración de la fejppenta 
p laza  de .Sontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administíacirfes de Correos.
Én P a r í s /  G. A. Saavedra me Taitji®, núm. 55.—E. Denne 

Schm itz, 2, rué Favart, 2. _
Los a n u n c i o s  Y süscRiciONE PARAjíll G a c e t a  s6 reciben en la Ad- 

ríiinistracionde la Imprenta NacgíSl (entradapor la calle de San 
Ricardo) desde las diez de l y ^ a n  hasta las cuatro de la tarde 
todos los dias; los festivo jimnente de once á una.

PaVala venta d e  o b ijí^  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libro»j^de la s  d iez  d e  la mañana hasta las cinco 
de lâ  taMe, y en » fe tivos d e  once á una,

PRECIOS DE SUSGRIGION.
■ •: ' ■ ■ : . Pesetas,
M adrid . . . . . . . P o r u n  m e s . . . . ............... .. \ '3  ^
pROVníCIAS, ílfClÍB^S LAS I¡P o r tro s m e s e s . . . . . . . . Í 5

ISLÁS Balearés ■ Y Ca-  . P ó r seis 'm 'eses. .  / .  . 3 d
N A R I A S . V . 1[ P o r u n a iB p . . . ? . . : ............. ' ' 5 5  /

Ultramar. . ^ , . . . , . . . , . . . B o r tre§ n ie s e s .. ............... 22*50

PORHJGAL . ................. ...... P o r  tre s  m eses . . .  %.. . 18  . .
P ara los demás puntos del

EXTRANIÉRÓ;.. ; .  . . . . . P o r  tre s m é s e s ; . . . . . . . :• 2É

La correspndéñcia franqueada se renaitirá con sobre al jár. Di
rector de la G a c e ta  d e  M ad rid . ' •
! Los ejemplares sueltos, atra âdoN y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno libres datodo, 
descuento. . i

BESEWCIA DEL REINO.
PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Habiendo regresado á esta capital el Ministro interino 

de la Guerra D. Juan Baut/ista Topete;
Como Regente 4el Reino,
Venga en disponer cese en el despacho de dicho Mi

nisterio el Mariscal de Campo, Subsecretario del mismo, 
D. José Sánchez Bregua. ~

Dado en Madrid á dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y uno. - '

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del Cpnsejo de Ministros ,

y Ministro de lá Gobernación,. ^
P r á x e d e s  S la te o  iSagasta*

Como Regente .del Reino,
Vengo en disponer que el Ministro de Estado D. Juan 

Bautista Topete se encargue de nuevo é interinamente 
del Ministerio de la Guerra.

Dadó 'éh Madrid á dos .de Enero de mil ochocientos se
tenta y uno..

FRANCISCO SERRANO.
El Pr^esrdenté.Merino del.Coná’áp'dG Ministrô  ' . ‘

y las reservadas y la pública perlas Autoridades y  demás per
sonas convidadas, alj ŝeñalar el reloj de las dos déla
tarde dijo ' ' v<

El Sr. Abrese la sesión para el juramento
de el Rey.

El Sr. Secretario Llano y Pérsi leyó el acta de la sesión del 
dia 30 de Diciembre últimof y fuá aprobada.

Acto continuo se leyeron por el. raisum Sí. Secretario, pri
mero el acta de la sesión de 16 de Noviqpbro sobre elección de 
Monarca, y segundo el acta de aceptación de la Corona por S. A. 
el Sr. Duque de Aosta.

Después de un momento de suspensión, se leyó la lista de 
los Sres. Diputados nombrados para acpmpañar á.S. M. el Rey 
y á S. A. el Regente del Reino, la cual se componía de los se
ñores siguientes:

Arquiaga. ...
Cantero.'
Delgado (D. Justo). , . »

. i Fernandez LlámazaresK ¡
Gómez de la Serna/ /  : '
Joritoyál' ,
Martosl'' ■ _ , ^
Uzuriaga. * , , . /
Becerra.
Díez^üteú^hln.

\U

Habiendo regresado á esta capital el Presidente inte- 
iMino del Consejo de Ministros D. Juan Bautista Topete;  ̂

Como Regente deb Reino ,
Vengo en disponer cese en el desempeño del referido 

cargo el Ministro de la Gobernación D. Práxedes Matea 
Sagasta; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia,:^, 
lealtad'con que 16 ha .desempeñado. - • -
 ̂ Dado enJfaáái^á^í»^^  de

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Bageiiio Sloiitero lsio«.

Fuente Alcázar.
Rubio (D. Leandro). 
Martin Herrera.
Figuerpla. .
Damato.

' Romero Girón.
„M^rqü^ de Peales.

Merelles.
Santa Cruz.
Torres Mena.
Rivero (D. Nicolás María). 
González Encinas.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Ministro dé Estado é inte

rino de la Guerra D. Juan Bautista Topete se encargue de 
nuevo ,é interinamente de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Dado-en Madrid á dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y uno.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

B u g ;e iiio  I f fo iiie ra

Habiendo regresado de su expedición á Italia él Mi
nistro de Marina D. Jose María de Beíanger;

Como Regente del Reino, ; '
Vengo en disponer cese en el despacho de dicho Mb 

misterio el Vicepresidente del Almirantazgo Contraalmi
rante D. Juan Bautista Antéquera y Bobadilla.
: Dado en Madrid á  dos de Enero de mil ochocientos se

tenta y uno.
FRANCISCO SERRANO.

El Présíderite interiüo del Consejo de Ministros, -
^ u fiin  B iiu tis ita  V o p e te .

Como Regente del Reino,
Vengo en. disponer se encargue nuevamente del Mi

nisterio de Marina el Contraalmirante D. José María de Be 
ranger.

Dado en Madrid á dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y uno.

FRANCISCO SERRANO.
' El Presidente interino del Consejo de Ministros,

<9úai| B a u t is l iá  ¥ o p e te .

C O R T E S  C O .N S T m T Y F ÍN T E S .

SESION RÉGIA PARA EL JURAMENTO DE. S. M. EL REY,
.CELEBRADA EL LENES 2 DE. ENERO , DE 1871.

PREsm%^ÍA DEL Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla. 
Reunidos los ,Sres. Diputados dn el salón de sesiones; ocu

pada la tribuna preparada al efecto por el Cuerpo diplomático,

Alvareda.
Alcalá Zamora (D. Lüis).
Sotomayor. ' i
Bañon.
Ferratges.
Moreno Nieto.
Oria. '
Coll y Moncasi. ’

El Sr. p r e s i d e n t e : Los Sres. Diputados cuyos nombres 
acaban de leerse pueden pasar á desempeñar su encargo.

Seguidamente salió del salón la comisión; volviendo poco 
después, y anunciando el Sr. Arquiaga, que venia á la cabeza de 
la misma: ,

(cSres. Diputados, él Rey.»
AI presentarse en el salón S. M. y S. A. resonó un entusiasta 

é inmenso grito de ¡viva el Rey! y dijo
El Sr. PRESIDENTE: Los Sres. Diputados, con arreglo al 

cerenaonial, se servirán ponerse en pié.
Verificado así, llegaron hasta debajo del dosel S. M. y S. A.; 

y tomaron asiento, S. M. á la derecha del Sr. Presidente, per
maneciendo en pié detrás los Ministros; S. A. á la izquierda, y 
ocupando respectivamente sus puestos los Sres. Diputados.

El Sr. PRESIDENTE: Va á entregar los poderes á la Asam
blea S. A. el Regente del Reino>

Acto continuo, puesto de pié, leyó el siguiente discurso S. A. 
el Regente del Reino:

«A las Cortes Constitayenteis de la  ilíacloin 
española.

Sres. Diputados: La revolución de 1868, iniciada por el es
fuerzo de la Marina y el ejército, y preparada por el sentimiento 
de la Nación, vino á condensarse en esta Asamblea Constitu
yente; la cual, inspirándose en las necesidades del país, ha 
dado satisfacción á las aspiraciones liberales y á la necesidad 
de órden y de reposo que sentía, escribiendo ún Código fun
damental que da por base política, al porvenir de la patria los 
principios democráticos garantidos por una Monarquía tanto 
más alta y respetable, cuanto que arranca de la Soberanía 
popular. (Aplausos,) *

Una vez votada la Constitución, la Asamblea creyó deber

empezar, á desarrollar el sistema por ella, adoptado; y miéntras 
se preparaba á elegir el Príncipe que había de oéupar el Trono, . 
depositó en mi su confianza, haciéndome la altísima honra de 
fiar á mi cuidado la guarda del poder público y la dirección de 
la política por 1̂  Cámara proclamada..

Atento desde aquel instante á cumplir con exquisita ímpár-  ̂
cialidad el deber quemé impusisteis, he compartido con la Cá-r 
mara la responsabilidad del gravísimo período que hoy termina 
y  .no me siento pesaroso de haber atravesado tantas y tan difí-; 
ciles pruebas, porque de ellas nos quoda á todos el recuerdo dé̂  
haber cumplido los deberes que la patria nos imponía.

Por fin ha llégado el dia de terminar vuestra obra y de re
signar yo los poderes qúe para ayudaros áqonclúirla nole. en -: 
tregásteis; y al hacerlo, conociendo yo el juicio que mi conduc-; 
ta os ha merecido, abandono la alta Magistratura que mé dísT'̂  ̂
teis tranquilo,,en mi conciencia, esperando sereno el iallo de j 
mi país, y siqtió^dome de .^ntcmano recompensado de las 
guras que ¿n ejla he sentido por el juicio que de mi conducta¿ 
habéis forúaado y que queda grabado en lo más íntimo de mi 
alSoiâ  Msn.) /  ; .

iQuiéra el qielo atoder los votos fervientes que á el elevo. 
por la ventura y el porvenir de mi amada patria; y si mi desed 1 
no me engaña, espero conciudadanos conservarán,
grato recuerdo de estál!SytoM #¿^i| atira Va á desarrollarse- 
en el reinado que hoy empieza,, y
ventura dé estanoblé Nacionl» (Aplausos,) " ^ ^ ‘‘ ^

El Sr. p r e s i d e n t e .: Un Sr. Secretario va á leer la Cóns-' 
titucion del Estado. .

Verificada dicha léctura por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, 
dijo . f

El Sr. pREMDaiiTa: Se ya á proceder al juramento. 
Puestos en pié S. M. el Rey, S. A. el Regente, los Sres. Di

putados y concurrentes, dijo
yjuirais gjiardar y hacer. 

^uhroaf la CSónstitucî ^̂  la Nación española de 1869, cuya 
lectura acabais de oír?»

s. M. El. REY, poniendo la mano derecha sobre los Evange
lios, contestó con voz clara y enérgica: aSi juro,»

El’Sr. p r e s i d e n t e : «¿Juráis guardar y hacer guardar las 
leyes del Reino?» r  .

s. M. EL REY contestó como anteriormente: «Sí juro,».
«Acepto la Constitución, y juro guardar y hacer guardar la 

Constitución y las leyes.»
El Sr. p r e s i d e n t e : «Si así lohiciéreis. Dios os lo premie, 

y si no os lo demande.»
Las Córtes Constituyentes han presenciado y oido la acep

tación y juramento que el Rey acaba de prestar á la Constitu
ción de la Nación española y á las leyes. ' ^

Queda proclamado Rey de España Amadeo I. Constituyen
tes españoles, ¡viva el Rey! (Entusiastas y unánimes vivas con
testaron al Sr, Presidente; dándose aqueUos al Rey, al Regente, 
al Presidente de las Córtes y á la, libertad, hasta que salieron 
del salón con el mismo acompañamiento que habián entrado 
S, M, yS, A, )

Ocupando de nuevo los asientos lóS Sres. Diputados, dijo 
con voz conmovida , - ¡

El Sr. PRESIDENTE: Sres. Diputados, téngo el debqr 
deciros algunas palabras, y no sé si podré, porque apqiie ño 
estuviera mi alma perturbad' por el sentimiento, eñ un mo
mento como este es segurc^ue lo estaría póripf entusiasmo.

Hemos terminado nuqltra obra. No le toca al Presidente 
de las Córtes Constitus^tes analizarla, jp podria hacerlo en 
este momento; peró ^ c r e o  que, cual^plera que sea el juicio 
que en los moment^ctuales mereaáci^nuestras tareas á nues
tros contemporáws, nos han /de^cér justicia cumplida los 
qué escriban despues^lñ algunos añqs. Ni una pâ
labra más a c c e d e  las Córtes (Sns¡tituyentes.

Al llegar^ momento d í sépararnos, no puedo ménos de 
recordaros i S  dignas palabras habéis oido á S. A. el Re
genté del ® ino al hacer la renuncia de sus podereq y las. que 
hace pocof^dias oísteis al Brigadier Topetecdnspirémonos eñila 
imparcjáidad y en el patriotismo del uño j inspirémonos en él 
patrioAmo y en lá abnegación del otro.. ' , , ;

:i^^mitidme, Sres. Imputados, que el último recuerdo desde 
est^ itio , ya que miidolor, ya que mi pena, ya queiia necesi- 
d^ de acompañar á una familiá qñerikia nO:me;i^iñitió estar 

íñ vosotros en la última sesio¡n, que el últiiño Recuerdo desda 
[Ste sitio se lo íribute al amigo quq^fio,jal^^igo de todos vos-» 

otros; que si grande es el dia de hoy; grande es él acto 
que acabamos de presenciar, qo sdri grandes sus servi
cios á la pátñá y á la libertad. ‘

(Bien, Úéni  aplartsos prolongarse; . .. .o
/ r . ' ^
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^*I»spipémonos-pop-eeiisifüiente-^iaíiabieíi^-en el-'patíiotisBaoy 
en Jas virtudes, e»iiM^óMteíícia Je  qüé3^ríte de que
ían îAsigti'eiJ ejemplos ha dado á su país, y nos ha dado espe
cialmente á nosotros durante éstos dc  ̂ «̂ años; y comprome- 
tám on^ todos, ya que ótra cosa .no vípodemps hácô ^̂  la
memorii del General Prim soa sagradíÉ para todos los Diputados 
C o n flu en tes , y á que‘" ^ t f  para tódós  ̂las personas
áe su ilustre viuda y  de sUSideSgraciados huérfanos; y  puesto 
que hepws de tener una bandera y la ñecesitamos.para/ uU:por- 
venirque será.más ó luéjios borrascqsp, pero, que de todos .modos 
no será muy tranquilo, inspirémonos.*en el que ha vivido de- 
fénJletUk) la libéi‘taa'y que ha fnUerto inspirándose y procla- 
anandó í a ‘Monarquía. ¡Viva, pues,‘ la libertad y viva la Mo- 
MPquíal ^  0

Quedan terminadas ]0  ta i^ s  dj^as ^rteÍ(Co|ftitu|§ntes^Í 
{Repetidos y p ro lo n g a d c ^ iv c 0 c o r¡^ ta r^^^s

Se levantó la s e s ^
. -Bpftn-las4res; - . - ^

S-M
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« I IM S T É R IO  1 )1  'É S t A i r a .

' B e i s p a c l i o i S  t e l e g r á f i c o s .

BbelinI,® deEnero^ á Tas tresne la ta^de; Madrid 9> idem, 
á la una y v^iMi&inco minutos de la ta rd é .~ ^ ia  Cábo.—: 
Ébabájaíddí* J é  M 'Goiífefléracioh "Alemania deí N&rte:'

— El General
Maliteulfel-anünéia^qni'e^pi«ó' bafe^  ̂ de la primera dl^ 
vdMonmfaDoarteoénvila ori#a'"i-0fnleM a‘J o l ’Se^ -fuerzas '̂ 
enemigas,muytíQOiasideraiblps^/qaie llefaroíi de las.cercamas. 
dé3i:ifii^,:¥oiÍiÍiQen| y fiiw d e  OQqr.onne. ^IDeAumigOíque- 
.dó díi^persP) yfuá^tomado,por asalto^qlcasirlto de- Robert- 
le^Diáble j'que habían foríiñóúdo,,,^ejando mucíiosmuertos 
y Cérea dé‘100prisioner9b\.Lasmolu?ias oficialé^.de.Earís; 
annnciáh que e l' bombardel* dé' iÜbnt-Avront, él día %% 
cáú^*férdidas' ''(^fisid'embles '̂úl:* enemigo, contándosé' 17 
Méi^es^^mu^rtos ^é^ '̂herído .̂’̂ ^Empiczá' el bombardeo de 
Me2?iéresii=ulíkíistro de-^íégocioá Extranjeros.»

feriar ó  ̂ á las dvce'y cinco 'minutos de la 
tarde; Madrid id., á las nueve y ocho minutos' dé la noche.— 
A‘ía*Eí¿baíhda^"dé dá‘̂ Bdtifbderaeion dé* la 'AléAiabia del 
NwtéV. ' .

í fiMciaL r^¥ERSAiÉEES‘ ̂  de Enero. -^E l bornteBdcb* J é  ̂ 
las posiciones .enemigas al Norte, de Parísjí3ointinu:á'’eb8 i 
y ,i.ld é  Enero con éxito. El ,enem|p®3baiéVíaaiiadoferep^f^ 
tinamente las posioipne^^^j^m^^a^¿|^laiate^ de Croux. El ^

de Yendomq por. fuerza.^ superiores; pero ét á|aqííe fue re- 
chazh.db,'JógietídJ'éí^énéraFÉadóyfte ciíhtró" cañones/El' 
Coronel W itbich capturó el 30 ..con, su.cntum^ volante 
cerca dé. Lóúclíy, entre Arras JrlBetbuñe,'^'cinco' Oficiales 
y 170 hombres.»

« Boulgdecourt % de Euaro. — Meziéres ha capituladó; 
miestras tropasientrarán hoy al medio día.»

Roma 11̂  dé Enero; á las dos y 'éudreí^Qfmin%tos^d^M^ 
ie; Madrid ^  id., á las cinco y dos minutos. 
de Negocios dé España ál Excmb. Sr. 'Ministro de Estado:

„«S. M. el Rey Yíctor Manuel ha salido hoy,  ̂á ja s  cinco 
de lá tarde, de regreso para Florencia; la pOblhcion le ha 
despedido con grandes aclamaciones.»

, Roma 1.° dé Enero, á las cinco de la  tarde; Madrid % 
Ídem, á las dos y treinta y ocW m iñüios.— El Encargado de 
Negocios al Excmo. Sr. Ministro.de'Eétado:

•^^Á^abp de coniñriicar ál '‘GatdenlI Añtbñ^lli la triste 
nueva de la muerte del Excmo. §r. Marqtié& de los Oásti- 
l^os^  Si Emma. mé encargáhaga presénte a Y E. el sen
timiento que le ha producido^ tan lamentable suceso, y la 
indignación que ha causado-en g*Su Santidad el inaudito 
atentado.de, que el General ha sido víctima. »

mo Juzgado-pende; y que si son injuriosas y-ealumniosasrel 
mismo delito se habrá cometido en la demanda; yen que según 
el art. 390 del Código penal, corresponde al mismo Juzgado 
conceder licencia para perseguMats^^en juicio, la cual no puede 
concederse hasta la teriífinaeion deflpleito :

Resultando que d  Jugado de'Jjoja funda su competencia 
en que la demanda ail:[ entábladano es de. calumnia, como equi
vocadamente dice el; del̂  Hospital, sino de injudas: que aunque 
se reprodujeren en él pteitó^qas iKspresiones' del poder, son sin 
embargo dos hechos qiue; aunque lóteticos, han sido ejecutados 
en diversas circunsjbairéias y:i ÍHgSÍife í̂qne no existe la necesi
dad de prévia liceijLéia^^idñíc^meWllírl,;^ del Código, con re
lación al poder, pcferqiie"este^és^juh^aéihí^fuerá del juicio; y que 
habiéndose comeÉdo <el JeMiiOŝ en .aqm^llh ciudad, á dicho Juz
gado corresponde'^^ conocimiento, eñ conformidad al regla
mento de 86 d'é^'Sétfelübré de 183b; y

Resultando que para la decisión de la contienda Jurisdic- 
c i o A i ^ u z g a d o s  p íh i^ron .^sus.respectivas a c t^ io n e ^ ' 
á e S \T rff in a l Supremo:, ^

^ to ^ ^ e n d o  P o n e n t^ í^ a ^ tr a ^ ^ D . Tomás Hu^: _]
« (|éns^ifando que la feréánsl&cia^ue en primei^érmino 
fietOTnijp^  ̂ la ^ r is& c io n  crim in || para, la
ihstrüccíon'^Se las causas^y castigo'Jé los delitos es'^ef sitio”ó 
demarcación eñ^quc^s^e hayan com según ei art.'* 385 de-la 
ley provisional sobre organización del poder judicial:
“ Oóñéi'derañdó" que' efñechó-dénuhciádo ante el Juez de Loja = 

'Se:uupoÉeícnimetido en la niisma ciudad en el ídtorgamiento de | 
una escritura de poder ante un Notario de la misma, y que por 
consiguiente bajo tal cqpcepto e s . notoria la competencia con 
que aquél Juzgado procedí^ - * -

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el̂  cono- 
cim ieñteda eátarcausa corresponde al Juézde?pri®^mdnsl,an- í 
cia de Loja, á quieníserremitan unas y otras actuacionescpara ’ 
lo que prooeda.con arre,gíd a derecho. . ;

Así píoí está fíUééM*:ééntWc^^  ̂ publicará en la Ga- í
ceta  y én ^a 'i^oledéi^WdMgislatim, pasándose a l efecto las co- 
.pdas' necesarias ¡ loj^máunciamos, - mandamos y firmamos.^ 

■Manuel Ortiz de Zúñiga. === Tomás H u e t . «  José María Harq.=
I Manuel Leon.—í^rnjanjdQ. Rozas.=Nareiso Lopez.==
1 Franctscbde Yerá. '  ̂  ̂ ^  ;

Publiéaéion.=^Leidá y publicó la anterior sentencia
portel Excmo.:Sr;B.fTomásHuet^lMagi del Tribunal Su-j 
premo, estándose celebrando audiencia pública en,1a Sala -se-; 
gunda en el dia de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala. • >

Madrid 7 de Noviembre de 1870.=Emilio Fernandez Cid.

i i

i í
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ElvMMstró J e  Ing la tem  en 'esta  capital ha enviado 
utta-0omuBÍ^aciím deSi; M. la Reina Yictoria*-participahdo 
al Gobierno\f^4 Jai.BuquesaéJe =<Prim sn profundo senti
miento por la muerte del General Prim.

:, ÍTodos lo a ; Repqseiaentaiites. J^.Bspaña en el extranjero 
han remílidó iguales comunicaciones en su nonibre y en 
el de los Gobiernos de Jps países en4 u a se  ,hallan acredi- 
iádos. . 'fe''''-

m i B ü N A L  S W R f l i O  DE J U S T IC IA .

En^laiVÍlléilib^Madrid, á*7 'deN ov iém bre  de 1870, én lá  com 
petencia qs^ a®tji ^ s  p ende  e n tre  los iu z g a d ^  de p r im e ra  in s 
ta n c ia  d e l d ls tr^ ^ ,H < ^ p ita ld e .* Jsa /i]^ ^ ^  y e l.d e  la  c iudad  
de.Lpja^sobre el c ^ p ^ n n ie n to r d e ja  causa, p o r q u e re lla  de in 
ju r ia s  é n ta b lá d á  á h c te ^  de D .'C árlp s 'M árfo ri en  e l,seg u n d o  
061 i d i i $ b e & - J o s é , '  Di' P i® icisco  y  D i’ D ainon  
María Narvaez: i,.;, s í

- R6SBl^ndOj(án^ie^^,46!)íli^rzo (del/.ftpQigictual a<BiidÁó al 
Juígado 4e j^oia D¡_C$i‘J%Miai;Ií)d,y,,Pa¡Jej8^ querellándose  o rí- , 
ínfúaTtucíiité'de lofe KériÍKii^Karváe!? p o r él á ffito  de in iu r ia s  
C O íD ííaadpoíestissíB frolerÉélíléB ’áq d e lla  t í i u d a ^ a n t e  el Ñ b - 
tarioj deriai»Í6ipm LDeJfagfíM »etónez. y : Eozar: 'd i l f c s c r i tu r a  de  
poder,coq.íi|6taS||da^i<i4)B(jjlí(g8; ,;o  . v Sjj. ; -

Resultando que nbticjósqssda'tóq querella,-aeqd^n al Juz
gado del Hospital de esta''íillá'!M'|iérníanbs Ñ á rv a e ir a ic i ta n d ó  

exlrórtás&*'tí“dfe ?io|áí̂ i0%“i|ét'eise inlliíiié'ra^Hiconoci- 
mi«9taide.lft.'referiítai!qoá«*4híiiBií®uíStb qué vislá lá i fe u tid a d  
detl(«^^os,en!qHe sps^sd» iconblbPfoq.uo,.eetán;«a»eBdDS al
conoei^úatóoidel Jjqfsgjadp juv el.pjqito Mftdjqnte/sólo„este,ea

En la villa de Madrid, á 10 de Noviémbre de 1870, en el ex
pediente núm. 81 procedente dé-lá Audiencia de este distrito 
sobre admisión del recurso de casación " propuesto por~ Angel 
Sánchez Martínez contra la sentencia dictada por la Sala se
gunda de dicha Audiencia en causa criminal por homicidio: 

Resultando que en la noche del día 13 de Setiembre del 
año antenor, al retirarse á su casa AngeL-Sanchez Marti- 
nez y Férmin Martínez Cámara, se encontraron con Enrique 
Martínez ; y después de algunas contestaciones entre ellos, An
gel Sánchez echó á correr tras el expresado Enrique, y alcan
zándole le dió un golpe con un machete ó puñal que llevaba, 
causándole una lesión en el vientre, de cuya® insultas falleció al 
dia siguiente: /  : i

Resultando que la Sala senteiiciadopj/feníéhdq presente lo 
' que aparece de, las actuaciones y la cónfésióíi deí-procesado, 
declaró á este autor del homicidio, ^ qué habían  ̂concurrido 
en el hecho dos circunstancias atenuantes'm uy calificadas; 
pero que no cabía dentro de la legalidad apreciarlas .como exi
mentes de la responsabilidad, y condenó en su consecuencia á 
aquel á nueve años de prisión mayor y correspondientes acce
sorias: *

Resultando que contra esta sentencia se int)erpuso en tiem
po y forma recürsd-ñe'"b^^ fundado eu- que se.^habia in- . 
fringido el caso 4.® dél art. 8.® del Código penal,,declarando de
lito un hecho que no lo es, y calificando cqmo circunstancias 
atenuantes las que eximen de délincuencia:'

Visto, siendo Ponente el Magistradó D. Narciso López: 
Considerando que, según'ebart. 7.® de la ley de 18 de Junio' 

último, en los recursos por infracción de ley, el Tribunal Su
premo tiene que aceptar los hechos como vengañ'consignados 
en la sentencia de cuya casación se trata:

Y considerando que la Sala sentenciadora, al apreciar el he
cho que dió motivo á la causa, estima probado que no existen 
las circunstancias que eximen de responsabilidad criminal, y ] 
sí sólo dos atenuantes muy calificadas, por lo cual ha rebajado 
un grado la pena que el mismo Código establece; no siendo por; 
lo tanto aplicable á este caso lo dispuesto en. los uúmerós d.® 
y 5.® del art. 4.̂  ̂ de la ley provisionaLsobre establecimiento del 
recurso de casación en lo criminal;

Fallamos que debemos declarar y declafámos nó haber íügar 
á la adinisioh del recurso de casación interpuesto á hombre dê  
Angel Sánchez, a l  que condenamos éü las  ̂costas ; yi comuní-: 
quese al Tribunal sentenciador/ para los . efectos , correspon 
dientes. '

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará á su tiempo en la Coleceioh degiéloMva, pa
sándose al efécto las copias hecesarias, lo pronunciamos, man - 
damos y firmamos.=Pedro; Gómez de la Serna.==Manuel Ortiz 
de Zúñiga.=Tomás Huet.=José María .Haro.==Manuel Leori.: 
Fernando Perez dé Rozas.^Nkrciso López. *

Publicación. =  Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr;, D;/Nareiso López ,v Magistrado del Tribunaí 
Supremo, estándose, celebrando audiencia pública en laj/Salá 
segunda en el diá de su fecha,de que certifico como Secretario 
dé dicha Sal a.

Madrid 10 dé Noviembre de! 1870.'=Emilio Fernandéz OidI

surgido.l^j)rje&^,1^.cuest^^ pompafcéíwúé; • .  , . . .
Resultando ^úe el Juzgado deí Hospital ̂ funda la ^uyaJen 

que las apreciaciones ooi>6jfi ĵ^daé ep la esomturáde pode¿;i*es- 
pecto á la conducta de D.tíi&lbá Márfofi en el'cumplimientó del 
fidemomiso que l^cqnfirió el Duque de Valencia, han sido re-

*   relmigi

En la villa de Madrid, á IL  de Noviembre de 4870; en el 
expedienté. n.úin. .l4b promovido ,ante, Nos á nombra íde; Rafael 
Gómez y Bernad interponiendo recurso de casépion eontra la 
sentencia que en 81 de Setiembre último pronunció lá Sala ter
cera de la Audiencia de Valencia ,en causa sobrex,doble hyomicl 
dióA^AñtÓnioYicénl^ Péruchb yRascual IseSm:'

Resultando que caminandoi éstos últimos la ^tarde del 88 dé 
Noviembre de 1869,, montados ámbos en una cáballéría menor 
desdé üátiva con dirección al púebló de Manuel, les sálió áí en-f 
ouentro el Rafael Gómez y Bernad, armado- con una escopeta 
;de dos cañones; y de ten idos,aquel los>ír disparó ■primero contra 
Perucho, quién á.,su vez y ya, herido/le contestó, con una pis^ 
tola que llevaba, reiterando él .Gómez el segundo tiro, dirigido 
al Isern, á quien también hirió; produciendo en ámbos la muerte 
a las pocas horas:

Resultando .que incoado el procedimiento y contestes los dos 
ofendidos en atribuir el delito ,alpíocésado,, este se presentó es
pontáneamente á los 80 días intentando probar la coartada; 
pero desestimada por la Sala sentenciadora, califica el hecho 
como de doble homicidio, con la circunstancia agravante de ha- 

,.berse verificado en .despoblado; y haciendo: aplicación; de los 
artículos 333, párrafo segundo, circunstancia 15 del 10 y regla 45 
de la ley provisional para la. aplicación del . Código penal en- 

. Jánces vigente, condena al Rfe.fael Gómez y Bernad á l4  años de

reclusión y i8-áe-inhabiHtacion absoluta temporal por cada 
uno de los dos hpmicúdios, cpn abono de 1,500 pesetas respec- . 
ivamente á las viudas y padre de los ofendidos, y enlas costas: 

Resultando que interpuesto contra dicha sentencia recurso 
de cásacion por infraccíóñ de ley en tiempo y forma ante este 
Supremo Tribunal, se alega én su apoyo: primero, que no fun
dándose e l criterio de la Sala senténcíadora más que én las dos 
únicas declaraciones de Ibs ofendidos, que son contradictorias 
y rechazan las buenas prácticas jurídicas, falta la pruebá ra
cional y necesariarpara la calificación exacta del delincuente: 
segundo, que aun^dmítida como legal la hipótesis, existe error 
de derecho en láappfckqion de las olréiunstanoias que ag ra^ n  
ó atenúan la responsabilidad crinainaí, presto que s i se consignó 
en la sentencia que al procesado se le disparó un tiro fcon nna 
pistola, esto debió ocurrir .ántes de ser herido, en cuyo caSo la 
agresión se convierte en defensa, propia y le exime de responsa
bilidad: tercero, que aun aceptando tal supuesto; nunca seria 

irrespóú^blíí del homicidio.'que se ie atribuye, porque el tiro 
disparado pudo Jirigirse á uno de tos que resultaron heridos:
'^ arto, qufda agresión verificada pqr el^erucho, si no exime 

respóm^ifidad al pi)oeesa,do, w i a  ^ r  considerada como 
^rcuifetanfc s^nuáñte |¿gunJa pp^er^ 'delart. 9.® del Código, 
por lo qué lá'SáíaTál nó áprecíárlo ástV ha incurrido en error 
deJerécho; yquin'torqueal aplicar taTffblenlamrcunstanuia 15 
del art. 40 para agravar la penalidad existía igual error de de
recho, pueétOfque el lugar donde ocurrió el fué un in
cidente^ Cáéuál y ñd bufado  de propósito; por4imolo cual de
duce el recurrente que-eiivla : sentencia se han infringido la 
regla 45 de la. ley provisional para la aplicación del CódigPón- 
tóñces vigenlé, laí blréunstán'ciá 4.®. fiel art. S.®-; ó.por lo ménos 
la 1.* del 9.® y 45 del 40, hallándose por consiguiente compren
dido en el párrafo primero del art. 3.®, y los párrafos primero y 
quinto del 4.® de la ley de casación-criminal: 
fe.Yisto> siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Peréz de 

Rozas: ■
Considerando que, conforme,ul a-í*!- 7.® de laley de 18 de Ju 

nio últim o, en los recursos por Infracción de ley, este Tribunal 
Supremo tiene que aceptar los heéHoéuomo .vengan consigna
dos en la 'sentencia, limitándose á fieck-rar si áe ha ̂ cometido ó 
no la infracción alegada en el supuesto tan 'sólo‘>-die que lo sea 
alguna^ de las expresadas-en el a r t 4.®:

Y considerando que para fundar el presente recurso hace el 
recurrente nna  aprecdaeion diversa de la consignada por  ̂ la 
Sala, de donde deduce, que en la sentencia se ha cometido 
error de derecho, tanto respecto á la perpetracioit -de los dos 
homicidios como en la calificación de Iaciréuns|a¿;>AÍáé^^^ante 
que concurrió, no habiendo por consiguiente tííotivolegal para 
admitir aquel; - . .

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu
gar áda admisión del interpuesto, á  nombre: de  ̂Rafael Gómez 
Bernad j á quien condenamos en las costas; comuniqúese esta 
resolución á la Sala tercera de la Audiencia de Valenicia por 
medio de la, certificación correspondiente, y á, los efectos que 
en derecho proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Coleceion legislativa, pasán
dose al efecto las copias mécesaríás , lo pronunciamps ̂ niaDEda- 
mos y firmamos.= Manuel Ortiz de Zúñiga.== Tomás Huet== 
José María H aro.=  Manuel Leon.==Fernando Perez de Rozas =  
Narciso Lopez.= Francisco de Vera.  ̂ ' .

. Publicacion.= Leída y^publíeada fué-la anterior Sentencia 
-poE ebExpmOi^r^DuF|B®nando Perez vdé Rozaér Magistrado del 
TribqnaFSupremo'^ estándose^ celebrando, audiencia pública en 
la Sala segunda en-el dia de su fecha, de que certifica como Se-, 
cretario de dicha Sala.  ̂ ^

Madrid 11 de Noviembre de 4870.=^Emilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 44 de Noviembre de 4870  ̂ ;^ / lo s  ! 
autos seguidos en el Juzgado de p r im e ra  instancia del distrito 
de la Latina y en la  Sala primera de la Audiencia de esta c a p í-  ! 
tal p m  D.rP4 drchL^g%^a.do con-DfeJerónimo Antón Ramírez, ? 
como t e U ^ t ^ ^ o  &  Duque del P^'qüe y repi^.sen tante;de sus . 
bpréde^s, sobre otorgamiento de tina escnturá de venta; autos | 
que penden ante Nos en virtudfedé recurso de casación inter- ; 
puesto por el demandado contra la sentencia que en 85 de No- / 
viembre de 4869 dictó la referida Sala: ¡

.Resuliando que fallecido en 83 de Febrero de 4864 D. Luis ; 
! José Fernandez de Villavicencio, Duque del Parque, prócedie- 
ron hus ■ téstamen tários con autorización j u dicial al - inventario |  
de todos^us bienes, vcómprendiendo entre ellos una eásá décan- | 
tería, situada en la ciudad de Oviedo y su plaza de Daoiz y Ve- j  
larde, antes de Fon tan tv'’señalada con el núm. 9, que lindaba 
por Oriente con la citada plaza y jardín del Marqués de Vísta- |  
alegre; Mediodía calle- de Gampomanes; Poniente prado propio |  
de dicha testamentaría, y Norte con la casa-teatro, ocupando |  
la referida casa una superficie de 49.898 piés, y además tenia la /i 
misma dentro de los lindes expresados un ’jatdin de extensión I 
de seis días de bueyeS;y-4,378;Varas: I

Re|últando que en 30 de Setiembre de 4865 D. Jerónimo I 
Antón'Ramirez acudió al Juzgado en concepto defestamentario I  
de dicho Ruque del Parque, y como tutor y curador de los he- |  
rederos menores y apoderado de los mayores, solicitando se. le .1 

^tófenzase para proceder á, la venta'de los bienes pertenecientes I  
J  dicha testamentaría que radicaban en la provincia dé Oviedo: i  
que instruido el oportuno expediente, le fué.concedida laau^o- I  
rizaeion y r se libró exhorto al Juez de primera  ̂instan cia de |  
Oviedo para la tasacionñe las fincas que habían de enajenarse; 
y nombrados por el .mismo los peritos D. Bernardo Larcia Go
terón y  D. José Alvarez de la Campa, hicieron la valuación en 
la forma siguiente: «Una casa en Oviedo en la plazuela de Daoiz 
y Velarde, señalada con ePnúm. 9; que-oeupá una superficie de 
49.898 piés cuadrados,.con un.jardín á su parte Poniente y Me-  ̂
diodía de cuatro dias de bueyes y  888 varas cuadradas de ca- | 
bida,ó sean 58 áreas, 85 centiáreas; lindante todo , por el frente J 
^con la citada plazuela de Daoiz y Velarde, casa ^e lá ‘Marquesa 
de Vista-alegre y huerta de D.' José Gómez; por - lú ‘izquierda, 
según su entrada, con solares á la calle de Gampomanes^de^esta 
ífestamontaría; trasera^prado de la misma piíópiedad^ y por la 
derecha casa-teatro; cuya casa y jardín tasan en'30)000 escudos: 
una>zpnade solares ab lado del anterior jardín, que linda con 
el mismo por su parte Norte; por el Mediodía con,^lá .dalla de 
Gampomanes; Saliente casa de los herqd^ro^~de^D..^osé Suárez, 
y Poniente prado de esta destamentáríáf éu y a ’ZOná' de solaré^ 

;.^mprcnde una-^xtension do 8 6 ;3 8^ f 4á^'Cua:érado%q«:^aa:*on, 
á razón de 8 ywaedio reales pié, en Ja.'Cantijdafi-de 6.579 escudos:» 

Restfitando que a p r o b a d a ,f e s a c io p  de piifcarmidad de 
las partes y'Promotor fiscal, sé libro nuevo exhorto al Juez de 
primera instancia de Oviedo dándole comisión para que proce-! 
fiiése Aia^yienta en públiea!.subasta ó subaát!as.,necesaria§wlos 
ínuiéádos bienes; y en el 89 de
Agosto de 1866 para la subasta, que se publicó en la G a c e t a  de 
esta capital y en éUB.ohHnde la provinciade Oviqi^fede la casa, 
jardín y zona de* solares de. que se ha hecho,iñérito y según 
aparece de la deéiáracion de los peritos, y un ^Sado llamado el 
Pequeño del Páéónv lindantCíNorte^ calle Nujsf^a; Estei jaisdin y 
otros solares de la testamentaría, Oeste y Sur la calle de Gam- 
pomaneSi^gigmndiendo una, eKtensioiij#edL37.ÚP^ 
dos  ̂ta^T^:.etííl48í500 rs.; haeiéiidosé,.|^preéioi^,
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condiciones bajo las que se 'verificaba da sub^ta^ entre ellas, la 
de que si alguna persona deseaba obtener más porméneres re
lativos á la cabida y situación de dichos bienes, p p j^  jacudir á 
la Escribanía de D. Angel Abad en esta capital, ¿ 0  ¿e l ac- 
tuarioD. José Bodriguez en Oviedo: que llegadóai diá-del re
mate, y da¿a lectura de las advertencias cónslknadas en los
anuncios y de la hecha por Ips peritos ensuídeclaracion rela-l 
tíva á la independenGia de servidumbres^^íás fincas objeto de 
la subasta, quedó rematada en favor dMÍr Pedro López Grado< 
por la cantidad de iBST.OOO is la c a ^ C ta e n  la plaza de Oaoiz 
y Velarde, que ocupaba una buperfi^ de 19.898 piés cuadrados,, 
con un jardín de cuatro dias d^iCeyes, y :̂̂ 8 varas cuadradas, 
tasada en 300.000 rs.;, y a fayplle D. Jo é María Pinedo y Al- 
varez en la cantidad de 11A0T  . una zona de solares, lindandó 
por el Norte con el jardín , Mediodía con J a  caí le. de
Campomanes, euyaauj^ficie ocupaba ̂ 6.310 piés nüádrados:..

Resultando que j|Íbbado el remate,, se mandó que el testá- 
mentario D. Jer^mno Antón Ranairez procediera Al otorga^ 
miento de las e |^ tu ra s  con entregá del precio al mismo, y que 
se le hiciera S2mer que presentase desde luego los títulos de per
tenencia dp^ms fincas subastadas para su exám en por los rema
tantes:.que'-eo su consecuencia el citado testamentario presentó 
los tí luios de las fincas subastadas con escrito de £ 1  de Setiem
bre de dicho año de 1866,. exponiendo que dispuesto á cumplir, 
por su parte con lo que se mandaba, había dado encargo al pe
rito D. Bernardo Coteron para que practicase la medición y fi
jación de límites del jardin..y zona,de solares colindantes,, to¿a 
vez que uno y otro derjvaban del todo que constituía la huerta 
ó jardín hastaontónces unidas á la casa; y que verificadas di
chas operaciones, le habia manifestado, dicho perito que después 
de. medir.nuevamente el todo dei terreno y haber marcado íasr 
dos porciones ,re&pe©tlyas.al jardín rematado y Ja  ẑ ona de sola í̂ 
reqrque se hallaba en el mismo casoancontraba. una diferencia' 
ó sobrante , de terreno eqtre ambas porciones no despreciable; 
por to que,pidió se procediéra.á la medición, deslinde y amojo- 
námiciito de terreno .quehabia de oonstituir el jar din contiguo á 
lascasa plazuela deliFontant^núm. 9, que ocupaba una superfi
cie de cuatro dias de buoyes y S28 varas cuadradas; el de ^6 .ál6  
piés .cuadrados que babia de formar la  zona de solares frente á 
la calle de Gampomanes, y el sobrapte de terreno que resultaba 
de da propiedad de la testamentaría,, todo lo cual derivaba de la 
totalidad de la^huerta ó jardín hoy existente; y .que para que 
tuviera efeqto,se requiriese á los rematantes López Grado y p i
nedo nombra^» peritos confirmando, el que el Juzgado tenia, 
hecho e n  í).,tJBerpárdo Coteron, y teniéndose por nombrado por 
parte del testameíitario á D. Timoteo, Sancfiez:

Resultando, q^uefeetímadaJa . pretensión dé D. Jerónimo An^ 
ton Ramírez y norubrA^qs^,peritos por las partes, presentó es
crito el representante ¿e .Redro López Grado,, en el que'ex
puso que nOíOsentia á ninguna?diligencia ni resolución,poste^. 
rior á la medición pericial estimada,.que,podía .únicamente ser-, 
vir de instrucción, para averiguar, siihubo error y perjuicios que 
constituyeran una lesión enorme,, pues A todas Ja s  demás y 
cuantas gestiones se hicieran, no siendopor la via contenciosa, 
hacia. Oposición desde Juego, protestando Ja.,nulidad y deducir 
en forma i eí derecho que le asistía para, que sia  demora, se le 
otorgase la escritura de venta de Ja casa y. jardih eA lo slé rm ir. 
nos en que se la adjudicó como mejor^postor «en el remáte^y 
bajo Jos linderosiexprqsadps.: _  , J

jo H f a m ie d ta ^ ^ ^ ^ ^ a ^ ^ ^ ^ l í z ^ ^ ^ ^ a i é s  de trata,
sin embargo de las protestas que reprodujo el representante de 
López Grado, pidiendo el. sobreseimiento del expediente á que 
se declaró no haber lugar; los tres peritos que verificáron la 
operación convinieron en que habia un sobrante para la, testa
mentaría de 1.^08 varas.,.discordando el perito de López Grado 
de los otros dos respecto ai punto por donde hablan de separar^ - 
se;-y después» de otras actuaciones, el Juez de primera.in&tancia,, 
conforme con los límites que hahiaú.trazfida ¿ichpidoá, peí' 
por auto de 31 de O - j
el jardki4 eJ||’0 asav-i7r«rT---  t  ^
éxtepJio& ^^iÉ ^^É É W w  y ‘̂ £8 várásAúAdfadas,
qúñaaháfi&iVado por sus pared del
prado pequeño de Picón; Norte la citada casa, el teatro y pared.* 
contigua; por el Este, con cercado de la huerta de D. José Gó
mez, y  por Sur con línea trazada y determinada con tres esta
cas rectas y paralelas á la pared de la calle de Gampomanes, y 
¿istante de esta 95 y medio piés, que era Ja que cerraba la ci- 
ta¿a-extensión que se dio al Jardín en el anuncio de la subasta, 
y sobre la cual, se celebró el remate: que los ^6.316 pies cuadra
dos dpi solar rematados se encerraban por el Norte con la parte 
sobrante de dicha zona de solareq, cuyo límite se hallaba de
terminado' por J a s  tres, estacas ,que se habían fijado en línea 
recta pm̂ e-lolá de Esté á Oeste con la pared que daba á la calle 
de Cámpoihanes, y distante.de esta 67 y medio piés linegJes, á 
contar de la parte interior de dicha pared; por el ,Este con parte 
de la casa de herederos de D. José Antonio Suarez; por el,peste 
con cercado del pradojp.equeño de Picón, y por el. Sur con La
citada pared de la calle de Gampomanes: : .........

Resultando que después ¿éotras diligencias D. Pedro López 
Grado dedujo la actual demanda para que se condenase, á Don 
Jerónimo Antón Ramirez, como albacea dé la testamentaría del 
Duque del Parque y curador de .los m enores, sus herederos, á 

■que en el término de segundo dia otorgase á favor de López: 
Grado la escritura de .venta de laóasa y jard ín ,.según se desr 
lindaban^por los peritos Coteron .y Alvarez de la Campa en la, 
operación inserta en el exhorto, para la subasta, y#le entregase 
los títulos de pertenencia recibiendo.el .Importe del precio; con
denarle además'á, la .reparación de daños y perjuicios ocasio-- 
nados y á que se hizo responsable por su culpa y morosidad en 
no cumplirlo que era de su deber, y apercibirle que áe no otór- 
gar, dicha escritura a l  término que se le fijase, se hada en su 
noínbrp,por.el oficio de justicia; y para ello, después de hacer 
mérito de los antecedentes relacionados y exponer que el testa-. 
mentaria Jé l Diique de Parque y curador de sus herederos pro-, 
curaba dilatar eI\o.torgamiento deja escritura, porque intenta--- 
ba variar los linderos, y.aun, reducir el .terreno del jardín su-, 
baatado, bajo elsupuesto de seríalgo. más de ios cuatro, dias dé 
bueyes y ^28 varasquadradas en que hjába la cabida del jardín,> 
alegó.que .habiendohabido..convenio éntre, comprador y ven
dedor en la cqsa>y en. el precio el contrato, como, consensual, . 
quedó perfeccionado desde el monaento de la adjudicación, y el 
comprador tenia derecho para compeler al* vendedor á otorgarle 
la correspondiente* escritura de adquisición: que lo vendido no 
eran precisamente cuatro ¿ias J e  bueyes y *̂ 28 varas cuadradas.

Éíg;que;éñ juntoy como cuerpq^|Sje|habiavendído y no por pies, 
m  dias-de bueyes, y lai tasaeíGÚiv Jp comprendía todo en 

.nonn.;partesó con relai^AA cada u n a ; y que con- 
lormig coníel espíritu de las leyes, este Tribunal Supremo tenia^ 
resüejfiS^ SMe/Abríl de 1865, y era un,qxioma de jurispru-* 
aencia., ^e„cuándío sé.celebra un .cont5át€^e> compra-^venta. de> 
diferentes\^^es,poxuA:precio.a^ hpÁ.razón de*tanto la,
medida o nT¿i|aerét,JááaIfa dé Alguna parte de.,eUos no da dere
cho al compr"'^'^^' "  T - ü -  V- ^||plt/.y* ,ldtmismó,habia. que, decir del . vendedor 
por el exceso oí^^^demnizaci|pm dé Josque háU^.deménos,T 
no médiahdo. p e^ ^ ró v ó  Iésí6a.-'en máisíde.lam¡j;tó..del4ustp-

precio: que el ̂  exceso deî  terreno que pudiera haber en; la ca
bida que se dió al jardín vendido en unión y bajo un mismo 
precio déla, pasa no llegaba á la quinta parte ni auni apreciado 
como la restante,, ni después dé separado el valor, del edificio 
llegaba á aquella, ni coa mucho a  la mitad del justo precia en 
que sei adjudicó al D. * Pedro López Grado; y que si álgun en-r 
gapo , puesto que no,existia agravio apreciable;. se alegara,4aT-. 
bria que atribuirlo,, no A López Grado, que sólo intervino en ía 
postura, sino á los que practicaron la medición y tasación,y,á 

f los que pusieron los mayores esfuerzos p a r a y  sacar 
ventajas en favor de los menores: ' ,

Resultandoi quc.aí contestar la. démandai D* Jerónimo Antón 
Ramirez, como te^t^entario !m sotmum del Duque del Parque i 
pretendió que. sé, d  ̂ no sólo injusta, sino también .teme*'

: rariaén;cuanto López Grado pretendia se hiciera objeto de la;
I venta á su favor,upa extenáon de térrenp dé 1.203 varas cua-i 
i dradas, ó sean JOLOT piés cuadrados,, que no fuá ni pudo sercom 
 ̂ prendida en aqueíla ventá; absolviéndole por lo tanto ¿e la de
manda, ŷ condenando á López Grado al pago, de todas las* eos- 

; tas causadas y qUé se causen, como . también al rresarcimienío. 
de los cuantiosos daños y perjuicios que. con su proceder había 
ocasio.nado á la -testamen taría y á . los menores * interesados. en. 
ella.; y que por yia de reconvencionj que formalizaba CQntra.el 
demandante para que se cumpliera aquella á que venía óbliga-, 
do, se declarase que el López Grado venia obligado )á-aceptar la 
escritura de venta de la citada casa., cpn, el jardín > la cabida^ 
de cuatrqdias de.bueyes y 228 varas cuadradas que rematp, y? 
cuya cabida dentro de los tres límites fijos, y.,pr¿^^*stentes que ̂ 
se expresaban en la diligencia de tasación y en el auto de. 31 
de Octubre de 1866, y dpntro. dedji^lte. que mo marcado ni.exis- 
tente cpn anterif^i^d,!^peruhoníbra¿o con solares á la calle de 
Gampomanes», se determinaba en el referido, aút©, dioiondo:, f( que 

í diob¿ jardín, quedaba limitado por el Suri con Ünea .trazada y 
determinada con tres estacas írectas y; paralelas á la pared de la 
calle de Gampomanes, y distante de, esía 95-y.mekio ip que>
era lo que cerraba la citada extensióní de cpafroi días de bue^ 
yes y  228,varas cuadradas que se dió al jardtAsen el anuncio 
de la subasta, y sobre la cual se celebró el rcniate,;jr como tam
bién obligado á entregar e l precio del dicho tremíate, pn , e l aĉ^̂ 
de otorgarse la citada escritura de venta ; y qupren su cgnser̂  ̂
cuencia se, condenase* al repetido LópeziGrado.,A ^expré^dai 
aceptación ,y entrega.del precio en  e l  término imprprogalílé íde 

i quintodia-; bajo apercibimiento devquefiá oqíIg' v 
tendría .por. decaído de todo derecho /can( relapipn, al fem atf, y  
serian>de su. cuenta, cargo y riesgo¡ todas ;las:epstas;, ¿años,y 
perjuicios causados y que se causasen á la testamentarla: al  ̂
efecto» excepcionó que justificada en autos, por hechos positivos 
que el testamentario del Duque del Parquef rodólo habia esta-̂ » 
do dispuesto á, otorgar Ja  escritura, de ventad favor ide .López, 
Grado.y entregarle la.casa,y jardin.que.rema.tó»;,.con!íla i^abida. 
este y linderos que la cerraban, sino tam l^n  quq^p^arélAfecto» 
y recíproca,entr^a- del.prqeia habia:,éQlteilmlf¿ry^grad^ del* 
Juez se Je requiriera a^p^réibimieptoA^Lppezí .G^
para la, aceptación, de la escritura precio,, tenia^

 ̂cunxplldertoda ia  obligación que cpmo ^representante, de la tes
tamentaría vendedora le oorrespondia al tenor de lo que manda 
la ley , carecía dé base y objeto la maliciosa demanda de López 
Gratdo.,',yiP^a;*eviden^,su temeridad como la) procedencia de la 

Remandado con expresa condenación de costas, 
daños y perjuicios á aqupL: que habiendo faltado López Grado 
á las condiciones con que remató de aceptar la escritura de 
venta y pagar el precio de Ja postura á los ocho dia» de npro-: 
hado el remate, causándo los daños y, perjuicios consiguientes 
con arreglo á las leyes 28 y 58,, tít. 5.*, Partida <5,̂ . era tenudo 
de cumplir la postura ó de enmendar Jos daños y menoscabos 
que venia sufriendo la testamentaría y menores en ella inte
resados vPara quienes en otro, caso pretendió .el beneficio de lá 
restituoienú#-'#í^íf^^^^v y  au-ncgAsecuemaiprocedia^que»,

marcaban las citadas leyes:
Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, y dictada 

sentencia por el Juez de primera instancia, de Ja que interpuso 
apelación López Grado, la Sala segunda de la Audiencia, des
pués de causada una discordia, por la que pronunció en 25 de 
Noviembre:de 1867 revocando la apelada, condenóá D. Jeróni
mo Antón >Ramirez, según intervenía en este,pleito, á que en 
el término de segundo; ¿ia otorgase; á favor de D. Redro López 
Grado Ja  escritura de venta de la casa y jardín,,según se deslin
daban en los anuncios oficiales para el remate, entregándole los 
títulos de pertenencia y recibiendo el importe del precio; con
denando al López Grado á que en el acto del otorgamiento de 
la escritura entregase la cantidad por la que se le adjudicó el 

; remate y le, aceptase en debida .forma; y por. auto de 14 de Di
ciembre del mismo año, en virtud de aclaración solicitada por 
D .. Jerónimo Antón Ramirez, se declaró que al otorgar el mismo 

Ja  éscritura de venta, á que estaba condenado por Ja  sentencia, 
en la representación con que intervenía en estos autos , debía 
comprender eii ella los 10.887 piés. cuadrados objeto de la cues
tión actual, y fijar. la cabid,a y «linderos expresados en la dili
gencia de tasación pericial á que se referiá. la advertencia,7.1 
de Jos anuncios oficiales:

Y resultando que contra ambos fallos interpuso; D. Jerónimo 
Antón Ramirez recurso de casación, por conceptuar infringidos 
los artículos 61 y 62 de JaJey de Enjuiciamiento civil , y con 
ellos la ley 5.% tít. 22, ,Partida 3.“.; la ley del contrato, que era la> 
de la,materia de que se trataba ;, la,16, tít., 22, Partida 3.*; la 
jurisprudencia de este Tribunal Supremo en su Sentencia de 5 
de Junio de.1860, y e l art. 1.-106 de Ja propia ley de Enj uieia- 

' miento c iv ilp o r cuanto el fallo no era congruente con lo pe
dido en J a  demanda ni‘en la contestación, ni tampoco decidía 
la cuestión á punto litigioso sobre que contendían las partes; :se 
mandában. entregar á López Grado, además d e , los cuatro. diaS ; 
de bueyes ,' 228 varas cuadradas que constituían el jardín del 
contrato,/! ,203 varas cuadradas, ó sean 10.82E piés cuadrados, ' 
parte de los solares lindantes con el Mediodía.)de- aquel, se apo
yaba dichaí sentencia en un hí cho que daba .por • supuesto; y no 
sólo po erá iexacto, sino que ni se había alegado por Jas pa*rteŝ  
en tal concepto/ haciendo-variar por virtud de-tal - supuesto» la  ̂
situación de lañosa- litigiosa, pues noera cierto que cuando Jos 
peritos Goterón .y Alvarez de - la/ Gampa valuaron^ y, nombraron ? 
loé lindes del jardiiv, se hubiese segregado-^de‘este Jo que ¡sex 
designó después coma zóna ide solares de cabida de-. 26.316 piés> 
cuadrados; habiendo :sldo r todo lo contrario, porque lo primero 

; que se segregó del antiguo todo, Jlamado. jardín ó huerta-, fue-  ̂
ronJos cuatro dias de bueyes»y;218 varas cuadradas, ó sean 52 
areas, 25.centiáreas» que seJestinaron. paroíJa casa-jar din qué' 
se vendía; y así lo probaba el órden lleyado en Ja  operación del.

, avalúo-verificado por dichos ¡.peritos.; y por:’últiino,..se venia éíj 
: dar á-.Lopez.Grado otra -cosa.que Ja prometida' en  clcontrato,?*? 
enriqueciéndole en perjuieiohe Ja  testamentaría :. ,̂ -. f

Vistos» siendOí Ponente el Magistrado i José María Gácere^
.í  ̂ Gonsidérando que los térrenos vmi¿idaSí(por^ Ja testamen^» 

ría del Duque del Parque.formaban teiXÚiidosjíUínía extí^-
; sion ,dividida en dos:porciones;y» segun-e} avaluó de ia-figíea:
J dé qudise.trataíy los anunciosvquéíprqcedieron A la subaj&$£é» lá*
I casa.yrja?!¿*ii remató D. Pedro .̂ López Gradarse deslindé^ seírí 
I halándqle.poi^Jímites^aLMediodíael

bien como solares paía edificar,, y se- apreció 
en 300.000 rs. y sin sujeción á medida:

Gonsidérando que al apreciarse el terreno, he< Jos = sedares., ̂  
señaló también comoJímité Norte* el lado dél jardin;en. cuestión,:,, 
y aquellos solares fueron tasados y vendidos póf uña eaikicWL 
determinada.cada pié;.de.moda.que es manifi6&ta..la.difereiw5Íit‘' 

‘ entre el modo de apreciar;y anunciar A Ja. venta, unab y  
finca,r siendo evidente qua ámbaa.lindaban..entre,:.sí .poé M í 
Mediodía y Norte respectivamente:.. - .

Gonsidérando, por tanto,. que a l apî eciaiT, la Sala, .«ent 
dora que el remate se verificó en favor dé.ÍLRedrQsLqpez Gradfíyí 
de la c^á y jaEdinsGomo.euer.pq cjeria y siu sujeaión. á 
ni cantidad, cíerta./ppr la medida, ha.interpretáaQ. Jeg^men,te yr

|no ha infringido 4  contrato, ^ueesvobjel^.de la dis{¿ita:í i -
I Gonsidérando», por. lo demás» que mo. tienen apUeaoi 
; plei to las, leyes y ¿Qctriáas - que. se, o it^  porque,., a l. ¿eíefiî T 
; ejecutoria á las pretensiones .de,.Dí-Redro López Grado»̂  .sof̂ haí; 
dpstado á los. preceptos de ios, artículos 61 y 62' de - ia ley de- 

; Enjuiciamiento», y el rfallo es congruente.-coa Ja demandavfdéj 
) modo que po se han infringido-AquelloSíartículos ni. la leVfí̂
: título 22,1 Partifia^f:
; CénsiderandQ qué lasentenoia.scihaiarreglado en suSífon^
maSt éxterúas A las prescripciones de la ley de Enjuiciamieater 

i que nfijderogado en isu artículo, finhl tít. 22, Rartída 
como jqdas Jas quA se. refieren L los Jrámites y sustaneiaedQn 

Jos negppios civiles:.
Gonsidérando que no .se. ha litigada sobre el noinhranueiMíĉ v 

deJoé peritoa nisobre el pre<^ de la finea venfiidaen lá sabastai  ̂
a Q. Pe¿Eo López Grado, y  por Jo mismOAP bá p̂edido ÍAfriUf¿ l  
girse el arL !.4Q6í de la ley de Énjuioiamíento: j .

y , considerando que la doctrina de la .sentepcia de í ,8 deí 
Junio de 1860 es inoportuna, porque elcásade<aqu¿^la:am tieaeT 
la - menor analogía con, este

Fallamos que debeos»r deeíarar y deolaramós no, rhaber Ju
gar a l reaui^oí de oasaoíon interpuesto por.R. jerikiimoF) Aatoji/

; Ramírez,, ¿ quien condenimos 0a;las .GOstas;*yn devuélvanse .los * 
autos á la Audiencia, de» esta.capital eon; Ja .certifieaicion..eor.T» 
respondiente, yjoaeordadet s <

Así por .esta.nñe&tra/aentenoie[>que rse publicpé « d a G a-̂ . 
*CETA DB<MADiuD!é.ipsertaFá.en»lá) Coia<^on Zeptóafí^á¿fpasán- 
 ̂dose alefeqto laseepjás*necesarias,40|fM?QnunciamoSfmáimaBPLoa; 
Y firmamQs.>^Juan González. AcevedcK^JoséM. Gáeeresiŵ íFéaiatí 
cisco María de .Oastillai. Joaquín Jaiii3[̂ r.« Ĵgfi¿¿rFárJíttinnde) 
Muroi?fp^ñAel ,Almonáéú*«fAntonio VaJdés.

PublicáeiQpuspFLeidáfy publieadavfué' l a 'senteneiaj .anterior; 
poy.el Excmo4:S.;r.4)4íJosé María Oáoei ŝ,i Magistrado-del iTrifeur** 
nal Sáprem^ .estando íĈ elebrando audiencia pública la .Sala prin' 
xnera.dáj piámael diaid^hoy, Ae que oertiííco.comQ Escribano* 
de.Qómaraí d̂e dicho 3up|üeiao Iribuñal...

Madrid; 11 de Noviembre de-1870* «Dionisio Ántonáo.ída 
Btíjfbhn

En la v#k-‘de Mátódr, á 11:de Noviembre de íl870i en* losi 
' auto^ seguidos cn^el'iiízgado-'jde/primera Jiiinstanéiá) de Rioseco» 
y en la Sala-segunds^doílaAuidáenciaMeiyalládolMUpoT ^D.iSê - 
hastian Garrido de Toro, y por su fallecimiento súáhijoBy hek 
rederos D.Manuel ííDlAñgély- BfcaAartóiaGarridia^íde-Ja Mata, 
con ;D; Beíiito: González Diozi*sobi®/fejíí»iía?3daí?mejbrhereoha> 
al cobro - de 44857 escudos 500 milésiríiasl^ecm <®|íJl9«ljor(.dé JoflM 
bienes -embargados á D. Pedro Hernández López; autbs qucj 
penden ante Nos en virtud de. recurso de casación interpuesto‘ 
por el González Diaz contra la sentencia que.en 6 de-Diciem^ 
bre de 1869 dicté Ja referida Sala-i

Resultando: que en 24 de Enero de il864 D. Pedro Hernán
dez López y D* Sebastian Garrido de i Tóro firmaron un docu
mento privado escrito' en papel común.íui'te- Jos testigos Eva-- 
risto Sánchez y Ramón .Alvarax Rivadeneira',fiecJarando eL 

, Hei?fiand6Z^Lo|^jfMeine0xbáaiehi»qtííel.m de Garrido de- 
í¿ia$iíntiiaiffe^8903fi00; rsr enpm®Qedaa)íde^Rlata y  oro, ? 

' que sé eomprométiá á devolver y pagar, con más el rédito á&> 
un 6 por 100 anual, en dos plazos iguales que vencerían, el prb 
mero, de 400.000 rs., para el dia 24 de Enero'de!865vy tam -̂ 
bien los 48.000 rs. á quoascendian Jos intereses de Ja Jotal 
cantidad ; y el segundov-de 400.006 rs. y el rédito de 12*000, 
para el dia 24 de Julio: déi mismo;aiol; estipulando, entre otras 
condiciones, que el aereedorDJSébástianvó.q'Udén Ja represem- 
tase, tendría derecho enicualquier tiempo psu^ ^exigir que Dea/ 
Pedro i Hernández le otorgase y  elevam á escritura pública la: 
preserxte Obligación, sin que este por ninguna causa, razón ni 
motivo pudiera negarse á ello: que en el caso de que el deudor 
no cumpliera con el pago del primer plazo y  sus réditos, se 
entendería vencido e l segundo, y con derecho á D. Sebastian 4 
reintegrarse de toda la cantidad por que se ejecutaba este prés^ 
tamo , y sus réditos ; y que el D. Sebastián , para en el caso de 
que el D. Pédro no Je satisficiera en la época m.areada el pago 
del primer plazo, se comprometia á prorogarie por todo el 
tiempo que faltase para vencer el segundo^ siempre qué el deu
dor por medio de escritura pública-le hipotecase fincas de-sú. 
propiedad suficientes á cubrir la obligación que llevaba con- 
traída; y á continuación del mismo documérito aparece una- 
nota con 40 sellos del Giro inutilizados, firmada sólo por el Don  ̂
Pedro Hernández- López ; y D. Sebastian Garrido en »e-l mismo 
dia 24 de Enero de 1864», en la quéase dice que las: dos partes 
contratantes estaban conformesíenque la anterior simple obli
gación privada pudiera considerarse como: pagaré endosable, 4 
cuyo objeto Hernández López autorizaba á Garrido da Toro 
para que pudiera negocdarlaienídosáadola á la persona ó socie- 
dad que le conviniera;. pup®.con su nota' del. dorsohldeudor 
Hernández López satisía^i®Ja cantidad de suMÍmporte é intere
ses vencidos á . quien fi|í D. Sebastian hubiera'trasmitid o esta? 
Obligación privada»iqt^^se consideraba, con^pagaré:

JJesultando quevpir Sebastian. Garradafie Toro demandó en=
; acto conciliatorio 5^27 de Enero d e ^ 6 5  al D. Pedro Hernán
dez-López . para A e  le pagas© inróíiiatamente la cantidad- 
de 800.000 rs :,j]^m ás 48.000 po r^é reses  al 6 por -100 anual»

' prooedéntee df^réstam óqú8;ie |!^ ía hecho por el documento 
privadckd0::2 OTe Bñeropde^dífi^lí^y cuando no; le füeseíposible• 
reahzap' fel A o ,  elevaserái esmétura»jm AbllgacioH'

i según resulSba dei la iOCtndiijMn fii^da'Ja misma , *hipoteéando^
* fiimaadeíjpRropledaíd^ápl<^ual ecm:testó éldema^^ 
conociábl^erteza de ládüigascion.y deuda.^epor ella eantrajol 
pero q ^ b ie n  á :sú ©ódia ísatisfáctóa en el diaipor eá-f"
recer m  fondos» y;queiestábáMispuestoi4í0torgardonde»y como’

 ̂qtíi'sláFa la escritura' hip^ecaria .que- íe-exigía*él demandante; 
j su^¿andol&dep!roragssi¿éi pago, éeila* deuda parÉtfinfie lAgosto- 
I ó:#mcipio de /Setiemhrei de jaquel: año ulevl865p y  conforme el 

tandahté,:coAVÍni»ÍPon que= en4éiaaino>áe!5»:dMéí0torgase e l  
rnandezílá'íésérittemMpotecariav^obiigáttdosélá-^pialpar la total 

itfeuda para:oífiia¡(í24rde -Judio,; con mástios; que as*̂
Icen dia el rédifeif hasta dicha - feohái.c/' / )
I Remrlfeanriaque en.BlfdeLmismo^mésJdél^Po de i865^Do¿^
5 Pedro'- HeisnaadezñLápezíjy é u  /seguadsomiijor DoñácRamonaí 
BlancDíyFtíitaR/otorgaiípn* sserituraídíÉílfiifendo que» en- 27 de: 
Nóviembase de4860 eéletora^onisnínáitaiih^Aio, alque 'D;Redro» 
y eón posteprdridadolteta eldiaidellaí^eicha -habia aporJado en 
bieiíegiáe,difeiénlbsecíaées<Ja?suimíáeí663.734lSi; los^í^aiesmo 
designaban por/B5^Menííoo«iGeficloj|íáe;'Ja Doña Ramona, Já  que»

' taixfi)B»t(ápoi^éénél énihie3le»¿ÉiÉÍ4f€frentei^*clpo  ̂ qúeiMnpoce^
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se éspeciñcaban por ser bien conocidos del Pedro, la cantidad 
de 307.854 rs, ÍÍB mrs., los cuales fueron entregados al D. Pedro 
en el acto de verificarse el matrimonio, si bien no constaba de 
documentoalguno por haberse verificado en confianza; y en su 
virtud el D. Pedro Hernández López formalizaba á favor de su es
posa esta escritura de dote confesada, y la Doña Ramona con- 
fésaba asimismo que el D. Pedro aportó al matrimonió los bie
nes que especificados aparecían de un documento privado que 
ambos tenian firmado, en el cual sé encontraban valorados to
dos los eféctds llevados por el mismo á la sociedad conyugal y 
q̂ üe aScéndian á lá mencionada súma dé 663.734 rs.:

 ̂Resultando que el D. Pedro Hernández López por escritura 
de i l  dé Febrero de sdicho año de 4865 confesó que era eri de
ber á D. Sebastian Garrido de Toro la cantidad de 448.575 rs. 
cómo resto de la obligación privada ó pagaré endosable de 24 
dé Eneró de 1864, que con el acto conciliatorio celebrado en 27 
de Enero de aquel año dé 1865 se unian á la escritura para ma
yor validez: que este préstamo se verificaba por el espacio de 
tiempo qué mediaba desde 'el dia de la fecha al 24 de Julio del 
niiSmó año , cuyo dia póiidria él D. Pedro Hernandéz López 
los 448.575 rs., en los que se hallaban incluidos los réditos que 
déyengába, la suíná de 435.525 rs. desde el dia 3 de aquel ines a 
la époéd designada para ' su pago, á razón del 6 por 100 añuál, 
en la casa y poder del D.'Sébastian: que no satisfaciendo en.dicho 

• dia al D. Sebastian los 448i575 rs., lé entregaría los réditos que 
devengase esta cantidad á razón de un 6 por 100 desde el ven
cimiento al dia en que realizase el pago; y que para ■ la segürí- 
dád de este préstamo establecía en favor de D. Sebastian Garrido 
doToro hipoteca voluntaria por la'expresada cáritidad dé 448.575 
reales sóbrelas 31 fincas que se deslindaban , lasuuales le fue
ron adjudicadas eii pago de su aportación al matrimónió con su 
primera esposa Doña Andrea Agüilar:

Resultando que en 20 de Setieifibre de 1864 D. Eladio Gu
tiérrez firmó en la ciüdad de Oviedo un pagaréuun añb ,^feóha 
y órden de D. Pedro Hernández López, por la cantidad de 2o6.9o5 
reales, quiéu ,1o endosó' en 23 del miSmó iñes á la órdeii de Don 
Bórnardo Rey, que á su vez lo hizo en eldia 25 á la de D. Benito 
González Diaz, y este en 10.de Diciembré del propio año á lade 
D. Cándido Mái t̂in Torero^' todos como valor *recibido r

Resultando qué D. Eladio Gutiérrez, firmante de dicho pa
garé, se presentó en óoncursorqtiélé fue admitido éñ 15 de Fe
brero de 1865, y el endosante D. Bernardo Rey fué deélárádo 
en qüíebrá por auto de 21 de Marzo del mismo año:'que después 
de varias actuaciones D. Henitó González Diaz, recogiendo el 
pagaré del tenedor Martínez Toréroy ;dedujo demanda ̂ ejécutiva 
contra los bienes de ti; Pedro Herríaridez López, como endosante,/ 
pór la cantidad dé los 256.955 rs.i iinpórte del pagaré^ con sus 
intereses y costas causadas y qile se causasen hasta el efectivo 
pago, embargándosele en sü eoñsecueñcia diferentes muebles 
y efeétós'y varias fincas rústic urbanas qué quedaron de
positados en D. José Garrido de Toro, reteniéndosele además 
la décima que pudiera percibir como administrador de los bie
nes del Doiíde d¡e Puñonrostro; y que seguido por sus tráníites 
el juicio, se (iietó sentenciare remate en 9 de Noviembre de 1866, 
que fué confirmada con las costas por la Audiencia en 15 ,dê  
Marzo de 1867: \  - c

Resultando que en tal estado D. Sebastian Garrido de Toro, 
con presentación de la escritura hipotecaria de 11 de Febrero 
de 4865, dedujo la actualdemapdLa r̂®^^eí<^®r'^9' Marzo
de 1868 parq.qué^e dáj^airaÁélqhérís^lcréditc^-o rs ,̂ y
réditos devengáupá^ilUé'tenia contra Dü Pedro Herharidez López 
era.de preferente y>mejór derecho al que demandaba D. Benito 
González Díaz, y que en su consecuencia se tnandase que con 
el valor de. los bienes, embárgadoé sé hiciera pago con prefe
rencia al D. Sebastian Garrido de Toro del capital, intereses y  
costas que se causasen hasta el efectivo pago, y alegó que Gon
zález Diaz reclamaba un crédito consignado en documento pri
vado, y por consecuencia de órden inferior en el cobro al que 
el demandante reclamaba: que en concurrencia de dos ó más 
acreedores era preferido el hipotecario por el. valor de los bienes 
hipotecados al que no tuviera esta garantía, y qué los crédi
tos consignados en escritura pública son de preferente pago á 
los simples quirografarios:

Resultando que al contestar la demanda D. Benito González 
Diaz pretendió que se declarara nula, de ningún valor ni efecto 
la escritura pública de 11 de Febrero de 1865 en que la deman
dada se fundaba como otorgada en aparente cumplimiento del 
documentó privado de 24 de Enero de 1864 y acto de concilia
ción de 27 de Febrero de 1865, cuyas estipulaciones eran simu-. 
ladas; y que por consecuencia y aun en todo caso se desesti
mase. en todas sus partes la pretensión de D. Sebastian Garrido, 
imponiéndole las costas del proceso, sin perjuicio de acordar- á 
layez lo que correspondiera con arreglo á ios artículos 227 
y 228 del Código penal; para ello excepcionó que la obligación 
privada de préstamo de 24, de Enero de 1864, escrita en papel 
común, otorgada por Hernández López y D. Sebastian Garrido, 
y firmada como testigos por D. Evaristo Sánchez y D.̂  Ramón 
Alvarez,, amigos íntimos de aquellos, y además el último pa
riente por afinidad en tercer grado del D. Pedro, fué simulada 
en fraude y perjuicio de González Diaz, como causa-habiente de 
D. Cándido Martin  ̂Torero, tenedor entónces del pagaré de 20 
de Setiembre de 1864: que lo fué también el acto de conciliación 
de 27 de Enero de 1865, celebrado ante D. José Garrido, her
mano del demandante y amigo íntimo del demandado, asin
tiendo como hombres buenos los que habian sido testigos de la 
Obligación privada, y que asimismo fué simulada la escritura 
hipotecaria de 11 de Febrero del propio año de 4865: que el 
D. Pedro Hernández López no tenia necesidad de tomar á prés
tamo la enorme suma de 40.000 duros para los negocios y ur
gencias de su casa, porque contaba con un caudal propio en toda 
clase de tierras, que le producían una renta anual de 70.000 ó más 
reales: que se contó de público en Medina de Rioseco que entre 
D.PedroHernandqzy D. Sebastian Garrido se habia confeccio
nado una escritura hipotecaria de préstamo, por valor de 40.000 
duros para eludir el primero la responsabilidad que le amenazaba 
por virtud de un pagaré f e  cerca de 13.000 duros que tenia a su 
favor un asturiano, así como.también que D.j.Andrés Hernán
dez, hijo de Hernández López, tenia en su podpr un resguardo 
ó recibo de la cantidad d é la  escritura mencionada como satis
fecho por él al acreedor: que en él acto de conciliación de 27 
de Enero de 1865 D. Sebastian reclamó el totefv crédito de 
848.000 rs., ó el otorgamiento dq la escritura hipotecaria; y sin 
embargo de haber manifestado el D. Pedro que oaré1i|a de fon
dos por efecto de la crisis metálica, resultaba que l ^ i a s  des
pués, al otorgarse la escritura, figuraban en ella com%atisfe- 
qhos por el mismo 412.475 rs.: que en la escritura se eifeesaba 
que, en aquel momento adeudaba Hernández López 4 4 8 .^  rs., 
y que esa cantidad se entendía prestada desde la fecha del do
cumente hasta el 24 de Julio, cuando según confesión postétíor 
inmediata el crédito era 435.525 rs., el rédito que veneia en,el 
citedo Julio era de 11.974 rs., y seaplicaban en su lugar 13.05D, 
porque empezaban á contarse desde ocho dias ántes, resultando 
por lo tanto que;habia faltada verdad y también plus petición: 
que aun cuando tales actos fueran realmente ciertos, serían evi
dentemente defectuosos en la forma ó faltos de los requisitos 
legales, y por lo tanto nulos, en razón, á los hechos anotados, 
con referencia á las causas legales de recusación explicadas en 
el art. 121 de la ley de Eniuiciamiento civ il: que de todos mo

dos seria improcedente i a  demanda formalizada por Garrido, 
ya por contener plus petición, ya porque los embargos de los 
bienes hechos á Hernández López á instancia déh curador más 
antiguo eran muy anteriores á la precitada demanda, y el actor 
tendría que limitarse para el cobro á las fincas de su escritura, 
y ya también porque no habiendo pedido ampliación dé las hi
potecas el D. Sebastian Garrido , según le autorizábala cláu- 

í sula 7.* de la escritura, debia suponérsele conforme y satisfecho 
con las incluidas en dicho documento:

Resultando que conforme el ejecutado D. Pedro Hernández 
López con la demanda por considerar justa la reclamación de 
Garrido, y presentados los escritos dé réplica y dúplica en que^ 
las otras partes insistieron en sus prétensiones , se recibió el 
pleito á prueba, y se practicaron en su término las respectiva
mente articuladas; y el demandado, además de varios documen
tos, ceftificaciones y diligencias jxidiciales de que sé ha hecho 
mención,-presentó testigos, entre ellos Doña Ramona Blanco, es
posa de p. Pedro Hernández López , los cuales aseguraron por 
oidas públicas que hacia más de tres años venia coñtándosé 
como ún hecho indudable en Medina de Rioseco que D. Pedro 
Hernández López tenia otorgada en favor de D. Sebastian Gar
rido una escritura hipotecaria de préstamo por valor de más 
de 20.000 duros con el objeto de aparecer constituido en inSól- 
vencia de otra fuerte cantidad qué el propio D. Pedro adeudaba 
á un sujeto de Oviedo, por virtud de cierto pagaré, y que tam
bién se referia como un hecho indudable el de que D. Andrés 
Hernández, hijo del D. Pedro, tenia un resguardo de los veinti
tantos mil duros indicados como satisfechos por él á D. Sebas
tian Garrido : -

Resuftandó que después de alegar las partes de su derecho 
se dictó un auto paratnejor proveer, en virtud del cual de
clararon D. Sebastian Garrido que, á los cuatro ó cinco dias de 
haber demandado D. Pedro HernandézDopez á juicio de conci
liación para el.pago de los 800 000 rs. le fuéfÓn entregados por 
el D. Pedro 400 y más miles de reales‘en plata y oro que llevó 

í el mismo y su hijo D. Andrés Hernández en dos ó tres veces, sin 
; qué de ello se suministrara documento de recibo, y lo apuntó en 
sus libros particulares; y el D. Pedro Hernández López que á 
los cinco ó seis dias dé celebrado el acto conciliatorio promovido 

. por ¿ . Sebastian Garrido entregó á este 400 ym ás miles de rea- 
 ̂lés en pago de los 800,000 porque fué demandado, y de lo cual 
le dió recibo’alD. Sebastian, que no sabia si lo conservarla en 

' sü poder, y-que dichos 400;000 rs. se los pidió á D. Juan Fernan
dez Rico, del comercio de Yalladolid, sin que le otorgara docu- 

; mentó público ni privado alguno, debido á la amistad que con 
, él tenia: ' ^
: Resultando que dictada sentencia por el Juez declarando sin
' valor ni efecto la escritura de 11 dé Febrero de 1865; interpuso 
: apelación D. Sebastian Garrido; y la Sala segunda de la Audien- 
ciá, por sentencia de 6 de Diciembre de 1869, con revocación de 
la apelada, declaró que el crédito de 44.857 escudos 5G0milésl- 
mas de D. Sebastian Garrido era fie mejor derecho que el de 
B. Benito González, y en su consecuencia mandó que del valor- 
dé los bienes embargados á D. Pedro Hernandéz se hiciera pago 

;• preferente al D. Sebastian desu haber, intereses y costas que sé 
1 le-caúsascn hasta su efectivo pago, sin expreSa.eondenacion de 
Costas dé la segunda instáncia: .<

Y resultando qué D. Benito González Diaz interpuso recurso 
de casación, citaiifeentónces y después en tiempo oportuno en 
esté Tribunal Supremo como infringidos:

1.® ’ El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque si 
la verdad legal sé encontraba en el dicho dé dó'é testigos idóneos 
y conformes, con mayor razón Se pnténderiá' que’̂ xistia euel 
aserto unánime de 31 testigos, todos pérsonas ciertas y fidedig
nas, que fundaban sus declaracionés en causas probables, sin 
que hubiesen sido contradichas aquellas por ¡las de algún otro 
testigo del demandante; siendo tanto más creibles y aceptables, 
cuanto que se hallaban corroboradas por el contenido de una 
larga prueba instrumental, muchos de cuyos documentos justi
ficaban por sí solos la verdad y procedencia legal de las pre
tensiones del recurrente, sin que la circunstancia de ser la 
prueba de fama pública"'débiera ’perjudicar si se consideraba 
que el hecho sobre que recaia éra de tal índole y naturaleza 
que no admitía otra clase de justificación:

2.® El mismo art. 317 déla ley de Enjuiciamiento civil, por
que la apreciación de prueba á que sé referia era sólo y taxati
vamente respecto á lade testigos y no á la  de documentos, y em 
la sentencia una y otra habian sido unidas, confundidas y des
echadas, sin exponerse razón alguna legal con relación á la úl
tima que sirviera de fundamento á  la calificación de insufi
ciente que de ellas se hacia: '

3.“ Los artículos 279 y 280 de la propia ley de Enjuiciamieñ- 
to civil, puesto que, según ellos,,el primer medio de prueba era 
el de documentos públicos y solemnes, en cuya denominación se 
comprendían todos los ofrecidos y presentados por el deman
dado, administrados de todos los requisitos que prescribía el 
artículo 281 para decirse eficaces, y con todo el.lleno y fuerza 
probante que se pudiera desear: .

4.® La sentencia de este Supremo Tribunal de 12 de Ju
nio de 1867, en que se establece la jurisprudencia de que la 
escritura pública entre partes, aun cuando tenga todas las so
lemnidades legales, no acredita los hechos en ella consig
nados en perjuicio de terceras personas que no han tenido 
parte ó intervenido en su otorgamiento, y menos si la Sala sen
tenciadora aprecia la prueba suministrada calificando el docu
mento de simulado, por cuanto á la vez que se declaraba que 
las pruebas de testigos y documentos de González Diaz no eran 
los bastantés, se atribula á la escritura hipotecaria de 11 de 
Febrero de 1865 toda la eficacia necesaria en perjuicio del de
mandado, siendo así que no se referia á hechos ó actos de 
presente, sino que decía relación al contrato otorgado en una 
obligación privada un año antes y al compromiso contraido en 
el juicio de conciliación celebrado entre los supuestos deudoí 
y prestamista, cuyos actos fueron prepara*torios de la simula
ción, y lo expuesto y alegado contra los mismos refluía iníne- 
diatamente contra el fondo ó contenido de la escritura: '

5.̂ , Los artículos 37, 39 y 40 de la ley hipotecaría, por cuanto 
en la escritura hipotecaria de 11 de Febrero de 1865, ni el E s
cribano daba fé de la entrega de la cantidad del préstamo, ni el 
demandante intentó probarla siquiera; siendo por lo tanto una 
presunción juris et de jure la de que en el supuesto y no con
cedido caso de que el contrato de préstp,mo no fuese simulado,' 
se rescindiría como hecho en fraude de legítimo acreedor, sin 
necesidad de prueba alguna de dicho fraude, por nacer este de , 
una presunción que no^admitía prueba en contrario: ,

6/ La sentencia de esté Tribunal Supré.mo de 22 de No
viembre de 1862, que declara que la escritura-'.en qué uno'-'Se ■ 
confiesa deudor de cierta cantidad, si bien púede ser obligatoria , 
en cuanto á este extremo para el que la otorgó y dar derechos 
á aquel en cuyo favor se constituyo, no sirve ni,puede per|udir 
car intentando en ella una tercería á otro acreedor más antiguo, 
y mucho ménos cuando el deudor al tiempo dc’ otorgar 'la éx- 

' presada escritura aparecía Insolvente: ' • .
7/^ La sentencia de 27 de Junio de 4864, que establece qúe.si'- 

bien es positivo que por la ley 5.*, tít. 24, libro 4.0''de lá Noví^̂  
sima Recopilación se otorga preferencia á las*obligaciones cón-: 
signadas en escritura pública sobre' los créditos "meramente: 

í personales y quirografarios, esto no quierC'decir quCaquélla-'

preferencia alcance también, porque falta su base, entre otras, á 
las escrituras que versen sobre objetos reprobados ó adolezcan 
dé algún otro género’de nulidad:

8.® La sentencia dé 15 de Diciembré de 1860, según la cual 
los documentos autorizados únicamente con la firma de los in 
teresados sólo probarán en un casó contra estos, pero no con
tra un tercero á quien perjudiquen en sus derechos é intereses:

9.® La ley 5.®, tít. 10, libro 24 (así el Ofiginal) de la Novísima 
Recopilación, que. dispone que los contratos y obligaciones con
signados eií;éscri tos privados, sellados con el sello que les cor
responda, tengan prelacion sobre los créditos personales y qui
rografarios qué estén escritos en pápel. común sin sello :

10. La ley i l , tít. 14, Partida 5.*̂ que determina «é por ende 
decimos que si alguno hobiése á dar muchos debdos que fuesen 
de esta natura conoscidos por .carta ó ante testigos ó en juicio, 
que cualquier de ellos qúé^démándare en débdo por juicio é por 
quien fuese dada senteñcia 'primeramente contra el debdor, 
maguer el su debdo fuese el postrimero:» ‘

Vistos , siendo Ponente el Mágistrado D. José Fermín de 
Muro:

Gonsiderando que si el documento en que uno sé éonfiesa 
deudór puede ser obligatorio contra é l, no sucede lo mism'o/res- 
pécto á otro acreedor más antiguo, especialmente si el deudor 
al Otorgarlo áparecia insolvente; cuya doctrina, consignada en 
la sentencia de éste Tribunal Supremo de 22 dé Noviembre 
de 1862, aplicada a l ejecutado D. Pedro Her nández Lopes, es uno 
de los motivos en que se funda el recurso : ■

Considerando que habiendo declarado D. Pedro Hernández 
López en escritura pública de 31 de Enero de 1865 que cuanto 
habia aportado hasta aquel dia á su segundo matrimónio non 
Doña Ramona Blanco importaba 663.734 rs., siendo entónces 
deudor de 800.000 y sus redúos á D. Sebastian Garrido por eP 
contrato privado de 24 de Enero de 1864, Y' responsable como 
primer endosante de los 256.9o5 r s ., importe dél pagáré dé 20 
dé Setiembre del mismo año de 1864, librado á su órden por'süav 
yerno, y á virtud dél cual ha sido ejecutado, es evidente la in - 
solvéncia del expresadó deudor Hernández Lopéz al otorgar 11' 
dias después de aquella declaración la escritura hipotecaria 
de 41 de Febrero de 1865, en qué fúnda su tercería dé mejor 
derecho: . . - , , '

Gonsiderando que entre dos ó más acreedores personales debe 
ser pagado primeramente el que hubiere demandado'én juicio 
y á favor dé quien se hubiere dado sentencia, aunque su crédi
to sea el postrímero, según disposición de la ley 11, tít. 14, 
Partida 3.\ y que habiéndose ejecutoriado la sentencia de re
mate á favor de D. Benito González antes de proponerse por - 
Garrido la tercería, no ha podido declararse de mejor dáVecho el 
crédito de este último sin infringir la mencionada léy :

Y considerando; én consecuencia de lo eXpueéto, que al de
clarar la Audiencia de Valladoiid de mejor derecho el créditO' 
de Sebastian Garrido al de D. Benito Gonzaléz ha infringido la 
expresada ley y la doctrina de la sentencia de este Tribunal Su
premo, de que va hecha mención; ' ' ‘
'' Fallamos qué debemos declarar y  declaramos haber lugar al 

recurso de casación interpuesto por D. Benito González Diaz;* 
y en sü corisécuéncia casamos y anulamos la expresada senten
cia, y mandamos que se alce el depósito y se entregue al recur
rente la cantidad depositada. ;  ̂ / ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta DE Madrid é insertará en la Coleecion legislativa, ipasm- 
dóse al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda-', 
mos y firmamosi==J:uan González Acevedo. — Jbsé M. páeéroéj=== .̂ 
José María Herreros de Téjada.=^Francisco María dé Gaéfildá.— 
Joaquín Jaumar.'^ Jdsé Fermín de Muro.’=Bétiito de Posada 
Herrera; - ^

Publicación.==Leida y publicada fué, la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que cértiflco como Escri
bano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14. de Noviembre de 1870.=Dionisio Antonio de Puga*

En la villa de Madrid, á 14 de Noviembré de 1870, en los 
autos seguidos q^^feizgáídordé priméi^^ del disferitol
de San P a ^ ^ ^ W lá  Sala segunda'de la Audiénolá dé Zaragoza 
por.'ói^yúntamiento dé Torres de Berrellen con el Duque de 

.Vilíáhermosa sobre aprovechamientos y servidumbres en el 
monte llamado el Gastellar; los cuales penden ante Nos en vir
tud de recurso de casación interpuesto por el demandante con
tra la sentencia que en 5 de Noviembre de 1869 dictó la refe
rida Sala: ' •

Resultando que el Rey D. Sancho de Aragón en la era 1129, 
al tercer mes de la edificación de su castillo, expidió carta ó 
privilegio de los fueros dé franquicia é ingenuidad concedido 
á los hombres de supra Gésaraugusta cuando los pobló, dán- ' 
doles ciertos términos desde la algandeta de Pola hasta el valle 
de Aloórcega, con aguas, sotos , yerbas, salinas y en el monte 
desde la Portilla hasta el castillo de Valldejara, con otros lími
tes que se refieren , é igualmente , la facultad de pastar con su 
ganado sin vedado alguno en toda la tierra del Rey, sin que 
reconocieran ni tuvieran otro señor qué á Dios y al mismo 
R ey: que estos mismos fueros los confirmó después el Rey Don 
Alonso de Aragón en la era de 1200, concediéndolos á todos 
los hombres del Gastellar Almallaga con todo su término para 
que lo disfrutasen libré y perpétúamente; todo lo cual loó y 
confirmó también el Rey D. Jáime de Aragón en 18 de las ca
lendas de Enero de la era 1262:

Resultando que por escritura de 3 de Noviembre de 1430 el 
Rey D. Alfonso de Aragón vendió por precio de 13.000 florines 
de oro á favor de D. Martin Diez de Aux y sus herederos el 
castillo y villa del Gastellar, que habian sido confiscados al Conde 
de Luna por su notoria rebelión, en libre y franco alodio y sin 
carga alguna, servidumbre ni mala voz, para que él y sus su- 
eesores lo poseyesen con pleno dominio y perpétua duración, 
con todos sus frutos en dicho castillo y villa, sus términos y 
territorio y en las personas de sus habitantes presentes y futu
ros, con jurisdicción civil y criminalmero misto imperio: 

Resultando que el mismo Rey D. Alonso de Aragón , por 
otra escritura de 18 de Noviembre de 1440, expresando que por, 
cuanto habia vendido á D. Martin Diez de Aux el castillo y lu - ' 
gár del Gastellar por precio de 13.000 florines de oro de Aragón, 
mediante la reserva de poderlo todo luir y redimir con igual' 
cantidad, según escritura cuyo protocolo se había perdido én. 
el sitio de Gaeta, pero cuyo contenido constaba por declaración 
de testigos, vendió en uso de dicha reserva á D. Juan Jimenéz 
Gerdan por el precio de 45.000 sueldos jaqueses el jus luendi 
del nombrado castillo y lugar del Gastellar en la forma que 
resultaba vendido, ó sea con todos los hombres y mujeres ha
bientes , presentes y futuros, réditoé, pestias, tributaciones y 
demás derechos y emolumentos correspondientes al mismo; r 
Rey y sus sucesores y á la doihinicatura de dicho lugar, cop^ 
toda la jurisdicción alta y bajá, civil y criminal, mero y misto 
imperio; y con sus montes, aguas, selvas, dehesas, te r ra r io  
y término que se deslindan, sin, ninguna servidumbre, e;^^ran- 
co y libre alodio, salva lá superioridad y fidelidad ai p i v : 

Resultando que por escritura de 9 de Agosto de^457 Don 
Felipe Galcerán de Castrp, juntamente con su mujeí'Doña Leo
nor de Mendoza y su hijo D. Felipe de Castro, eméumplimiento
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de lo que se les ordenaba en sentencia arbitral dictada por la 
Reina de Aragón, vendieron á D. Juan Jiménez Oerdan sus 
habientes-derecho el castillo, villa y lugar del Gástellár j  sus 
aldeas, con la jurisdicción, rentas , derechos, vasales, térmi
nos y pertenemcias de ellas y cualesquiera de ellos’; cuyo casti
llo y villa del Castellar se hallaban situados en eí reino de Ara- 
«“on, y sus términos lindaban con los de loS'Jtigares de Oaste- 
flon de Valdejara, Pola, Sobradiels, M w^n y con los de la 
ciudad de Zaragoza, todo en propieda^y poses ion como perte- 
néciá y podia pertenecer al vendedo^^ precio de 13.000 flori
nes de oro que hablan sido deposimos en la corte del Justicia 
de Aragón por el comprador, cOj# motivo de la rendieiorí del 
Castellar hecha con carta dejSScia a D. Martin Diez de Aux 
por el Rey, y además lO.OOJ^eldos 3aqueses entregados direc
tamente por el mismo ,

Resultando que po^pcritura de 10 de Marzo de 1639 Doña 
Catalina de G urrea^^^rdan, viuda dé D. Francisco dé Gurréa 
y  Cerdán, señoraj^aporal del Castellar y de los lugares de 
Torres de B e r r ^ ^  y Lazaida, dió en arréndarüiento á Juan 
Domingúez A ngola , estudiante eri la ciudad de Zaragoza, el 
derecho de jmceno que le pértenecia en dicho lugar de Torres 
de Berrelleli de todos los pánes que los y-ecinós del mismo du
rante eFtiempo de dicho arrendamiento cogieran en el monte 
del Castellar, y  asimismo el derecho de la dieciochena parte 
de todos los panes que los vecinos de la villa de Alagon cogie
ran en el dicho monte del Castellar, como igualmente el on
ceno dé los panes que cogieran en el propio monte déi Caste
llar los vecinos de los lugares dé Juslibol y Alfocea, y taiiibien 
el derecho dé segunda décima y primicias que los coderos y 
mozos caballeros estantes en el dicho lugar de Torres de Ber- 
rellen cogieran en tierras extranjeras , con tal que no tuvieran 
juntamente* con ellas tierras de la Doña Catalina, poriquéte^^ 
niéndolas sé le hacia franca la segunda décima, dehíendó dé 
pagar la primera todos los que tuvieran tierra éxtranjera que 
nd fuese de la dominicatura; ^ que en él arrendamiento se 
coihpréndia asimismo la priniiéia y'setena de todos los panes 
que cogiesen en los campos qUé tenia Juan Francisco Montea- 
gudo en los término^ del dicho lugar de Torres de Berréllen y 
montes del Castellar, y’también-los treudos pertenéeiéntes á la 
Doña Catalina que tenían obligacioñde pagar los, quiñones que 
se habían acostumbrado á arrendar, y en especial en el arren- 
dapiiento ultimó, todas aquellas tierras'y casas que habían te
nido y tenían'y habían estado en arrendamiento qüe había líe- - 
cho Jerónimo Yirtódn £0 de Junio de

ResüItandóqñ'éTbn autos seguidos entré la ciudad de Zara- * 
goza, su Casa de gáñadéros, la villa de Alagon y D. José Claudio 
de Gurrea de Aragón fjméné¿ Gerdan, Gónde de Luna, drétó 
sentencia en 10 de Octübré de 1740 el ínténdente y Juez Comi
sionado de Baldíos declarando que todo el* monte del Castellar, 
sus pastos y aprovechamientos, éépecialmente los que disfruta
ban los ganailos de la ciudad de Zaragoza, Casa de ganaderos y 
villa de Alagon, Táuste y Torres, habisn sido y eran términos y 
pastos comunes y baldíos pertenecientes al dominio de S. M., y 
como tales los adjudicaba al Real Fisco; -y absolviendo por en- 
tónces de la instancia al Conde de Luna por lo que tocaba á los 
sotos de Candespina, Santa Inés y los Ramillos,'señorío y ju
risdicción que en dicho monte había tenido y  tenia el citado'^ 
Conde: que interpuesta apelación por este, al mejorarla'expíiéo-^ 
que no Se había despoblado'qi,,Castellar, comO-feE^o’̂ a'M|pár|:tB’i 
fiscal, día"
existía la villa de TbríéS dé BerMfl^^TOéñdose pueblo formal 
esta en lugar de aldea de aquel, como lo demostraba, entre 
otros hechos, la bula que presentaba expedida por el Papa Gre
gorio XlII en 8 de las calendas de Junio de 137^ para la trasla
ción al dicho lugar de Torres de la iglesia, vicaría, raciones y 
sácristía con todos sus frutos, derechos y emolumentos, así como 
déi -hospital con sus, rentas: ,
’ Resultando que en 8 de.Abril- de 1761 élRector de laigle-^* \ 

sia parroquial de Torres de Berrelleñ préséntó una própósíciróíiiá 
de ñrma sobre que había sidó yer®' Wcarió der‘ moh4é'^átg|^^ 
dina del Castellar, qtm éhflo :a^tjtgho’'^habla'4idó’vii:iá4^íd:á^W^

loS’ dé Tófrés de
Berrelleñ, habiendo administrado los Sarafo^ílétamentos en 
el dicho monte del Castellar siempre que habia ocurrido nece
sidad, con el derecho, entre otros, de que él y sus antecesores , 
desde inmemorial, ó si se quiere desde la despoblación de la villa 
del Castellar, cobraban pacíficamente cierta parte de frutos y 
dinero por razón de cóngrua; y dada la correspondiente informa
ción, se mandó expedir el 6 del mismo Abril de 1761 la opor
tuna real provisión, que fuá repetida después en 4 de Octubre 
de 1793, para que no inquietasen ni perturbasen 'al citado Rec
tor en el derecho, uso y  posesión pacífica en qué habia estado y 
estaba de los derechos, usos y cosas deducidas y alegadas en la 
proposición de firma:

Resultando que por. escritura de de Mayo de 1771 el Duqüé 
de Villahermosay elCóncejo, vecinos y habitantes del pueblo de 
Torres de Berrelleñ pactaron, entre ótros particulares, qué di
chos vecinos y habitadores, continuando el uso y práotica que 
habían tenido, podrían leñar para el uso de sus casas en el 
monte del Castellar en todo el tiempo dél año, sin concederles 
otra ni más facultades por la presente escritura en atención á 
que dichos vecinos pretendían tener otros goces en el referido 
monte, y asimismo el Duque pretendía se le'pagase la primicia 
de los frutos que en él cogieren, quedando á cada; uno su dere
cho reservado para que usase de él como le conviniera sin que 
quedase perjudicado en esta concordia: que eran y deberían ser 
en adelante propias y del dominio de Villahermosa, como dueño 
temporal del referido lugar, las yerbas llamadas de la Carni
cería, que eran las de la huerta del Castellar y Garcillan, en 
las que no , podían entrar los ganados de los comunes; pero que 
cuando los vecinos las llevasen particularmente y ' con separa
ción cada uno sus caballerías, podían entrar á pasturarlas eii 
las referidas huertas y segar yerba para llevarla á su casa: que 
las yerbas de las partidas de las rozas, el plano, las viñas y la 
mejana alta habían sido y eran comunes al arrendador de la 
Carnicería y ganados gruesos y menudos de los vecinos: que el 
Duque habia podido y podiá arrendar, conío privativas suyas, 
lasjerbas de la huerta del Castellar y Garcillan á quien le pa
reciese, pero con él cargo y obligación de que el arrendador de 
las yerbas habia^ de abastecer caíne á los vecinos : que habian 
sido y eran propias y privativas de los vecinos y habitadores 
del referido lugar las yerbas de los pradqs alio y bajo, el de de
trás de la huerta, el de la Eferilla, el de la Salinaj el del plano, 
la huerta y, partida de Berrelleñ y la mejana baja; y por últi
mo, que por cuanto á más de las tierras de los quiñones‘ había 
otras que de nlgunos años á esta parte se habian dado á tréudo 
perpétuo á diferentes vecinos, se declaraba, para que en todo 
tiempo constase, que eran las quó se mencionan y deslindan, 
cuyas tpibutaciones, cargos de los referidos treudos, se aproba
ban pór el presente capítulo:

Resultando que promóvido pleito por el Duque de Villaher
mosa sobre la aprehensión del monte del Castellar con sus ca
sas y ermitas .y el SQtodlamado de Santa Inés, sus casas, parí-' 
deras, corrales; con la jurisdicción civil y critninal alta y baja, 
mero y misto in^periq, supremo y absoluto poder del referido 
monte y soto, con todos sus universos derechos, al dominio y 
dominicatura; y habiéndose opuesto y dado sus respéctivas pro
posiciones el Ayuntamiento de Zaragoza y el capítulo general

de la Casay Mesta de gahaderos de la misma, se dictó’sentencia 
en 5 de Julio de 1775 en el artículo de lite pendentey veaihiendo 
la preposición del Duque de Villahermosa en cuanto al soto de 
Sarita Inés y el mórité del Castellar, sus casas y ermitas , y 
mandandoTestituirle los citados bienes con sus frutos, dere
chos y jurisdicciones, sin perjuicio de los usos y derechos que 
los vecinos de dicha ciudad y sus barrios y los ganadéros de la 
misma tenían como tales en el citado monte del Castellar de 
hacer leña verde y seca, apacentar con sus ganados gruesos y 
menudos, abrevar, acuvilar, fogorizar, aventar y cazar; en los 
cuales, á excepción del de hacer carbón , se recibían las propo
siciones dei Ayuntamiento de Zaragoza y Casa de ganaderos de 
la misma, á quienes asimismo le restituyeran; y por otra sen
tencia dé 5 de Setiémbre de 1788, de que se interpuso súplica 
por el Duque de Villahermosa y que aun se halla siii resolver, 
dada en el artículo sobre propiedad eri que también fué parte 
el Ayuntamiento, be declaró que pertenecian al Duque de Vi
llahermosa los biénés puestos y confrontados en el bonaveró de 
la aprehensión y ál pié de la demanda del mismo, con derecho 
de dominio y sin perjuicio de los usos y derechos en los mis
mos dél Ayuntámientó de Zaragoza y su Casa dé ganaderos, 
vecinos de la riiisma y sus barrios, de hacer leña verde ybeca, 
apacentar con siis ganados gruesos y menudos, abrevar, ama- 
lladar, fogorizar, acuvillar, parizonar, aventar y cazar, todo con 
arreglo y sin perjuicio de 16 prevenido por leyes cuyos derechos 
acreditaban dicha ciudad y casas, excepto el dé carbonear; y se 
maridó que se les restituyeran los biénés por sus réspéctivos 
derechos acreditados, así ál Duque como á aqtielióá, con los fru
tos durante el litis: . . ^

Resultando que,ppr,p¿criíhm de Junio de 1839 el ad
ministrador pririélpál del Duque de Villahermosa, Conde de Lu- 
naV ¡y r f  Ayunt'aiúiento, Concejo y vecinos de Torres déJBer- 
rellen , con motivo del expediente que se seguía, y en el que’ 
era parte dicho Ayuritamiénto,. sobre preseri^cion debítulo en 
virtud de las leyes,Relativas a señoríos ; y convencidos dicho¡ 
Ayuntamiento y vecinos de que el monte y villa del Castellar , 
con sus aldeas había sido verididp por. qno de los Reyes de Ara
gón , y que el Duque, np debia ser desppseid,o ni, despojado ,po^

’ una incorppraciori delexprésadp territorio en que estaba copi- 
; prendido todo el, término de,Torres de Bqrrellen., trarisigíeron, 
ajustaron y concordaron: primero, que el ̂ úhtániíentp, á nom
bre de los vecinos y para utilidad de estos', se incorporase de 
las yerbas de la huerta, sin qué jamás ni en tiempo alguno pu
dieran agregarse á los Propios, contribuyéndp el Ayuntamiento 
por dichas yerbas al Duque y sus sucesores con la cantidad de- 
^.000 rs., quedando hipotecadas las mismas yerbas á s,u pago: se- 
gundo, que quedaba para siempre cancelado el derecho de azoíra 
y la carretada de paja: tercero, que el Ruque cedía.ql vecindario 
todo el producto de los juncos de los prados con la misma coh-̂  ̂
dicion.de que nunca habla de,.ingresar en Jjrópíog i cuártp, qpé ' 
quedaban reducidos á.la mitad, del cáno^Xos -tr.éiidps q.ue.gr^ 
vitaban sobre las casas,'y “los Vecinos dueños útiles dé. ejlas!,

I tendrían facultad-de redimirlos si\asb Ip. Ijpgflíbpn á.determinar 
las leyes : quinto, que iniéntras iib hubiese azud en lá acequia 
de Gentori, accedía el Duqua a'qué be le el alfar-
don por las tierras que-poseía en dicho término: sexto , que el 
pueblo de, Tqrres y terrqtenipntes tendrían intervención en las 
'oh|m^y,-Consirúccip^^^ de Garcilan y en los reparos
dé^&/*dícíia“aceqúia:, sétíino, que se daria 'paso á los gana
dos de Torres por el soto de Ramillo y frente al sitio donde 
estaba la barca hasta el barranco, salvando todo perjuicio al 
Duque y á sus arrendatarios de yerbas: octavo , que el Duque 
no estaba obligado á entregar los 50 cahíces de trigo que algu
nas veces habia adelantado para ayudar al pueblo en la com
pra de las. aguas del canal: noveno, que el soto del Ramillo 
era del Duque y libre de,arrendarlo á quien quisiera: décimo, 

.que este convenid déberiá regir desde d." de Enero de 1889, y

m valor qué habiá'sacado'dé cM f‘'hasta el mes de Mayo: 
undécimo, que en atención á que el Duque cedia al pueblo las 
yerbas de lá Carnicería, le concedía también en arriendo el edi
ficio, de la misma por la cantidad anual de 80 rs .: duodécimo, 
que las concesiones que contenia el pacto anterior y el primero 
y tercero:debian entenderse manera que ninguna de las co
sas cedidas fuese de la Universidad, ni el Ayuntamiento las ad- 
ministrasé sino cómo propias de los vecinos, pues el Duque las 
cedía con condición de que nunca habian de ser de Propios: 
décimotercero, y por último, que el Ayuntamiento y Concejo da- 
l3an por extintos y fenecidos entre sí todos los pleitos pendien
tes con dicho Ayuntamiento, y esté y el Concejo se obligaban á 
separarse de ellos: .

Resultando que por ejecutoria de ^7 de Marzo de 1866, dic
tada en pleito seguido sobre incorporación al Estado, dé los 
montes del Castellar con cuantos prédios constituían el seño
río de dicho nombre perteneciente al Duque de’Villahermosa, 
se declaró no haber lugar á dicha incorporación; y por el con
trario, que el monte del Castellar y sus pertenecidos procedía 
de señorío territorial y solariego, sin prejuzgar los .derechos 
que pudieran tener en dichos montes y sus terrenos los pueblos 
y corporaciones que habian sido partes en aquel juicio:

Resultando que en 1^ de Febrero de 1867 el Ayuntamiento 
dé Torres de Berreílen dedujo la actual demanda pretendiendo 
se declarase que los vecinos de Torres de Berrelleñ eran ver
daderos propietarios de todos los prédios, tanto rústicos como 
urbanos, que poseían en el monte llamado del Castellar, y que 
asinrismo tenían derecho á gozar y disfrutar de todos y cada 
uno de los derechos que en esta demanda éspeciñcaban; y para 
ello alegó que la antigua población del Castellar cuando fué 
destruida se refundió en el pueblo de Torres de Berrelleñ , se
gún lo reconoció el mismo Duque en el pleito que sostuvo con 
la Haciénda pública sobré pertenencia del Castellar: ^que los 
yécinos del exprésádo pueblo desde un tiempo de cuyo origen 
apénas había memoria estaban en quieta y pacífica posesión de 
roturar y cultiyar tierras en el monte mencionado, edificar, le
ñar y pastar con sus ganados en el mismo, tanto dé di a como de 
noche, utilizarse de los estiércoles para beneficiar sus tierras 
y hacer hornos de cal y yeso: que poseían diferentes campos y 
edificios en el mórité con pleno y verdadero dominio, éncatas- 
tradós á nombre dé sus dueños, pagando al Gobierrio las con
tribuciones, y libres de todo g que hacia á los
Duques de Villaheriripsa: que en consecuencia del dominio que 
tenían los vecinos dé ío rres en los campos de toda clase que 
poseían y cultivaban en el Castellar y en los edificios sitos en 
el mismo monte habian verificado diferentes venias de tierras 
y campos, según aparecía de escrituras que acoriipañaban, ótor- 
gadas en los años de 4809,1843,1849,185^ y 1861: que con ar
reglo á las leyes de Aragón se prescriben los bienes raíces 
por 30 años, aunque se careciera de título: qué los vecinos de 
Torres contábári ademas con los reconocimientos del Duque y 
documentos que el misirio habia presentado en varios pleitos; 
y por último, añadió en la réplica que siendo como eran los de-¿ 
rechós y privilegiós concedidos á los vecinos del Castellar por/ 
los Reyes D. Saricho, D. Aloiiso y D. Jáime en las eraé 
de lia9 , lMl¡ y 126^ muy anteripréá á da venta que del Gasté- 
llar se hiciera en favor de los Duques de Villahermosa; y há- 
llándose el pueblo de Torres subrogado en los deréchos de dicha

villa del Castellar, la citada venta no podía afectar ni lastimar 
en lo más mínimo los derechos referidos: V

Resultando que el Duque de Villahérifíosa contéstó la de
manda pretendiendo se le absolviese de ella, deciarándose en su 
lugar por mútua reconvención ó como procediese qüe los de
rechos de los vecinos de Torres de Berrelleñ en los montes del 
Castellar estaban reducidos á los expresados y consignádós én 
las respectivas éscrituras de división de los quiñones otorgadas 
por los mismos con los Duques de Villahermosa ó Conde del 
R eal; y que en su consecuencia se les condenase á que sé abs
tuvieran de cualquier otro uso ó derecho eri el referido monte, 
y á dejar á disposición del Duque los edificios y tierras de cual
quiera clase que np se hallasen comprendidas en las jprécita- 
das escrituras; al efecto, haciendo mérito de las relacionadas 
dé 1430,1440 y 1457, y acompañando otras otorgadas eri $8 de 
Enero de 1861 entre el representante del Duque de Villáher- 
níosa y varios vecinos de Torres de Berrelleñ , á quienes aquel 
cedia las porciones de tierra que se expresan de las que los 
Duques de Villaherniosa tenían de tiempo irimemorial dividi
das en quiñones, por los que les satisfacían una cantidad anual, 
con pacto, entre otros, de que los quiñonerós podían surtirse de 
leña de la del monte del Castellar, propio del Duque tan sólo 
para el abasto de su casa y hogar; excepcionó que la demanda 
del Ayuntamiento de Torres ofrecía la anomalía de que ios.su 
puestos derechos que en ella se deducían no eran de riatiíraléza 

 ̂ común, sino propio de cada uno desús vecinos en particúlar, de 
inanera que en rigor no debiera haberla puesto el Ay üntairiiento, 
sino los vecinos á quienes'el Duque hubiera inferido agravio en 
sus pretenáidos derechos sobre el Castellar: que de todos modos 
negaba ersupueslo derecho que se demandaba, toda vez que, 
atendido el titülo con que los causantes del Düque adquirieron ' 
el Castellar, ño podía haber otro título ni déreólio : al legítimo 
sobre el inismo que los que emanaban del propio Duque p los 
suyos, como los eyideáciábari las. escrituras de 3 de Noviem-^ 

: bre de 1430, la de 18 de Novlépabre de i4‘40 y la de 9 de Agóstp:' 
de 1457,, así como también las sentencias dictadas én 5 de"'. 
Julio de 1775 y 5 de Setiembre de 1788 con la de. ̂ 7 de Marzo 
de 1866, en todas las cuales se reconocía el doíriinio dél Duque 

; de Villaherinosa en los montes y términos del Castelllar, sin 
, que se hiciera calificación alguna en favor de Torres ' de Bér- 
relíea/ cuyos vecinos no pbdian legitimar los derechos que pre- 
téndian tener sino mediante títulos, documentos ó, traslaciones 
que emahaseri de jos precitados Duques; sítí que valiera argüir 

:Con la prescripción, como lo hacia el Ayuntamiento deman
dante, porqué como Torres habia pertenecido al. señorío de los 
Duques de, Yiiráhériaiosa, sus actos, cualesquiera que hubieran 
sido, hábiáñ' íé ’ ¿hteridérsé s al señorío, no obrando '
por lo tahtOjTos vecinos ̂  con dérechopropio, sino con

.el déréQütíy la personalidad del Duque: qüe en las escrituras de 
I división otorgadas entre los quiñoneros de Torres de Berrelleñ 
iy.el Dhqúeúo Villahermosa sólo se concedió á los primeros el 
iprivUégió de éürtirse de léña para él abastó dé su casa y hogar 
ídé lá del monte del Castellar, propio del Duque, y se consignaba 
'igualmente el número dé yuntas de tierra que cada otorgante 
podría cultivar en dicho monte; y por último, que las fincas 
pepteneoientes á antigupé ‘ éeñorjóp  ̂ debían considerarse como; 
propiedades particularés desde él mbíüeritO que'habián sido le- ' 
gitíiriádóqlós títulos de adquisición: ‘ , ;

Resúltárido que seguido el juicio por sus’lrám ifésd ic tó  [ 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó en 5 de * 
Noviembre de 1869 la Sala segunda de la Audiencia, absol
viendo al Duque de Villahermosa de la demanda y declarando 
ajena de este pleito la pretensión de que se decidiese que los 
vecinos de Torres de Berrelleñ son verdaderos propietarios de 
todos los prédios, tanto rústicos como urbanos, que posean en el ’ 
monte titulado del Castellar, la cual se dejaba intacta para que 
los individuos en particular á quienes interesase la dedujeran 
eñ.‘lá forma y  ínodo qqé ̂ otíSiderasen .procedente: 

. " ^ ^ # ^ í * é á ü l t Í R d 6 ^ ' ^ c f & é ' d e m a n d a n t e  interpuso 
recurso de casación porque en su concepto al absolver de la 
demanda al Duque de Villahermosa en cuanto hacia relación á 
los derechos de ro turar, edificar, pastar, leñar y demás deman
dados se habian infringido las observancias 16 De fide instru- 
meniorum; la 3 / De pascuis gregíbus et capanuis, y la 7,* y 9.* 
De prcescHptionihiis; los fueros 6.* y 8.® del mismo título ; las 
leyes^0  y %i, tít. ^9, y la 44 y 15 , tít. 31 ; Partida 3.®, y las 
sentencias de esté Tribunal Supremo de 14 de Abril de 1859,1. 
^Ode Noviembfe de 1860, ^5 de Junio de dS6^, de Marzo 
y 19 de Mayo de 1863, S9 de Octubre y 19 de Diciembre de 4864 
y 5 de Mayo de 1865, toda vez que en el proceso se encontra
ban las cartas reales de privilegio de los Reyes de Aragón Don 
Sancho, D. Alonso y D. Jáime; y puesto que en ellos se conce- 
dian los derechos referidos á los moradores del Castellar, no 
podían negárseles á los de Torres, cuyo pueblo radicaba dentro 
de los términos del Castellar y representaba hoy la villa de este 
nombre ; habiendo surtido efecto la ejecutoria que revocó él defi
nitivo de 1740, en que se declaraba pertenecer al Estado él monte 
del Castellar por causa de su despoblación, medianté haber ale
gado el Duque que semejante despoblación no existía, porque 
aun antes de destruirse la villa del Castelar ya existia Torres 
dentro de sus términos como una aldea de la misma; y que ‘ 
además era incuestionable que los vecinos de Torres de Berre- 
llen habian gozado siempre y desde tiempo inmemorial , según 
se hallaba plenamente probado en el proceso, de todos y cada 
uno de los derechos qué se expresaban en la demanda:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que la Sala sentenciadora ha apreciado todos 

los documentos presentados por las partes y no ha desconocido 
su valor, por lo cual na na infringido la observancia De 
fide in^trumentorum, ni lo^demás que se cita ageste propósito: 

Considerando que autfque el pueblo de Torres de Berrelleñ 
fuese en lo antiguo ald^á del Castellar, y eps vecinos disfruta
sen hoy los derechos^ue les concédieroú lós Reyes de Aragón 
en la era 11^9, estorderechos han sÚMdo las alteraciones que 
fueron consiguien|fé á la venta qu|:%izo el Rey D. Alonso 
en 1430 del mismo pueblo y castill^áel Castellar sin servidtm- 
hre alguna; desdes de lo cual '0éfa propiedad fue confiscada, 
y entónceS JA^dquirieron‘loé:-Causantes del Duque de Vi
llaherm osa:/ ’ '

Oonsidejfwido que dueñoé  ̂ya los Duques dél castillo y tér
minos d e ^ s te lla r , celebraron la concordia de 1771 con el,„ 
Concejo ypecinos de Torres de Berrelleñ, y déspues la otra com  ̂  ̂
cordia d/1839, cuando estaban publicadas y restablecidas láé 
leyes éÓ r̂e los señoríos, en la cual recóriocieron los recürréñ- 
tes, ó sát aquel Ayuntamiettto, la legitima adquisición de los Du- 
q u e s fé  Villahermosa y que eran dueños del terreno en qué es- 
tab^^comprendido el tóihiino de Torres de Berrelleñ, y pactaron 
lo femás que resulta dé aquellos documentos:

/^Considerando que también ha cumplido el D u^e con las 
ufescripciones de las leyes sobre señoríos presentando sus títu
los á los Tribunales y obteniendo en el juicio instructivo la 

^ejecutoria que ha declarado que el monté dél Castellar y sus 
pertenencias proceden de señorío territorial ^ solariego:

Y considerando que no habiendo presentado el Ayunta
miento y vecinos que litigan del pueblo de Torres de Berrelleñ 
otro título legítimo que acredite lá inm isió n  del dominio que 
pretenden á pretexto de la prescripción; y habiendo apreciado 
la Sala sentenciadora que no córiOUrren los demás requisitos
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exigen las leyes para que pueda tener lugar la adquisición 
del dominio, la sentencia no ha infringido los Fueros de Aragón, 
leyes de Partida y ,doctrinas que se citan con este propósito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el Ayuntainiento de 
Torres de Berrellen, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida déla cantidad que depositó, la cual se distribuirá con 
arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Zá-r
ragpza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  d e  A I a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y íirmamos.==Juan González Acevedo.=='José M. Cáceres.==¿ 
Francisco María de Castilla.=Joaquin Jaumar.== José Fermin dé 
jduro. =  Benito de Posada Herrera.==Francisco dé Vera.

Publieácion.=Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Éxcmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del Tri- 
W nál Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid i i  ;de Noviembre de 1870. =  Dionisio Antonio de 
Puga.___________________________

En la villa de Madrid, á 11 de Noviembre de 1870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Santa Ma
ría de Nieva y en la Sala segunda de la Audiencia de esta ca
pital poi* Doña; Bita Sastre con Domingo de Frutos Marúgan, 
Isidro de Frutos Sevillano, Micaela Rucio, Remigio Toledano y 
Antonio Bartolomé Agüero, como curador de María del Rosario, 
Florencia y Emilio Calvo, sobre pago dé 4300 escudos; autoé 
quB penden ante Nos en virtud de recurso de casación interr 
puesto por la demandante contra la sentencia que en SO de No
viembre de 1869 dictó la refedda Sala:

Résultando que nombrado D. Léon Toledano Administra
dor de Rentas Estancadas de Peñaflel, para cuyo desempeño de
bía dar fianza por cantidad de 60.000 rs. eh fincas , y dispuestos 
á prestárselos Félix Búrgos, Angel Marugan, Lúeas Tóledano y 
D. Ildefonso Revilla,-con sus respectivas mujeres Rita Sastre, 
hojr demandante, Agustina Toledano, Lórénza Sacristán y Te
resa Tolédatio, se formó él oportuno expediente, en el que los 
peritos Fernando Cásado é Isidro de Frutos valoraron las fin
cas que aquellos trataban de hipotecar en la cantid.ád de 70.676 
reale^ en venta, y S.S^6 rs. en renta, y declararon como de la 
información dé abono Domingjo de Frutos, D. Raimundo Calvo 
y Remigio Tóledano que sabían que todas y cada una de las 
fincas vallan en venta y íenta la cantidad en que hábián sido 
Justipreciadas por los peritos. Ja cual no tendrían inconvemente 
en dar por ellas, si llegase el casó de su enajenación, y que res- 
pondian con sus bienes presentes y íuturos de la verdad de su 
declaración:.

Reéultando que aprobadas las diligencias por auto que dictó 
el Juez en 4í de Julio deMSSS, en el mismo diá los expresados 
Félix Búrgós, con su mujér Ríta Sástre; Angel Marugan, con 
la suya Agustina Toiédano; L^cas Toledano y D.Tldefonsp Re
villa; con las suyas,Lorenza 3acristan y Teresa Toledano, ote^^ 
garon escritura Constituyéndose fiadores de D. Leoncio Toie-- 
dáno, hijo, hermano y pariente respective de Ips otorgantes, para 
responder á la Hacienda pública de que este,' en . el desempeño^ 
del destino de Administrador Estancadas
de la villa de a las*instrucciones, regla
mentos y Féále^ ‘óídeneSJqué'régiah ó rigíeséh:: que rendiría 
cuentas en el tiempo y fprma que se hallase establecido, con 
pago puntual de cuanto contra él resultase; y que si así no lo 
cumpliese, y por consecuencia hubiese de ser responsable, á 16 
que dejase de realizar lo verificarían en su nombre los otor
gantes, como sus fiadores y principales pagadores que se cons- 
titu ian , á cuyo fin hacían suya propia la obligación y deuda 
ajena; á todo lo cual se obligaban con sus bienes muebles y raí
ces habidos y por haber, hipotecando especialmente las fincas 
deslindadas en la relación jurada, comprendidas en el expe
diente ip^fornaativo referídó, las cualeá áseguraban tenían, el va
lor qüé 'sé les habia dado por los peritos tasadores de. 70i676 ‘rs.' 
en venta y^.^í^6 en renta:

Resultando que formado expediente con motivo del alcance 
que apareció á favor de la Hacienda, el Gobernador de la pro
vincia de Valladolid dictó providencia ordenando que para el 
reintegro se procediese en primer término contra los bienes 
hipotecados, especialmente en la escritura de fianza; en segundo 
contra los de los testigos de abono por lá diferencia que resul
tase entre el valor en,venta de.aquellos y.el que se les dió en 
tasación, y en tercero contra los bienes de los fiadores hipote
cados en general en la referida escritura de fianza; mas habién
dose interpuesto apelación por los testigos de abono, la Sala se
gunda del Tribunal de Cuentas del Reino por sentencia de S9 
dé Márzo de/4862 revocó .Ia providencia del Gobernador, y 
mandó que se librase órdéh al Administrador de Hacienda pú
blica de Valladolid para qüe continuase el procedimiénto de 
apremio, contra todos los bienes délos fiadores de Toledano 
hasta reintegrar por completo á la Hacienda del alcance que 
aquel contrajo,, y caso de ser insuficientes para cubrirle en su 
totalidad procedi|ra contra los demás responsables, con arre
glo á lo que disponía la ley dé Contabilidad, la orgánica de 
aquel Tribunal y reglamento para su ejecución y demás ins
trucciones vigentes: /

Resultando que segmdp expediente ejecutivo para cubrir el 
mencionado alcance de Toledano, se vendieron, además de las 
fincas especialmente hipotecadas por la escritura de fianza, por 
no haber sido bastantes ácuBrir el alcancé y costas, otras-de la 
pertenencia dé los fiadores, iinpíórtantes las de Doña Rita Sas
tre la cantidad de 49.703 rs. ,96 céntimos, y que las cantidades 
que produjeren estas ventas ingresaron en Tesorería, y con ellas 
se cubrió el capital y rédito del alcanpe, con máé las coscas cau-

Resultaqdo qué Doña Rita Sastre,,,viuda de D. Félix Búr
gos, prévio acto coá^ijiatorio sin aveiíéñcia, dedujo la actual 
demanda, en .24 .de .Fé|yro de .1865 para que se condenase á 
Fernando Casado, Micaela Rúqio; Isidro de Fru
tos,. pejfitósiasadoj^e¿eL^^edi en té y Remigio,To
ledano, Domingo dé Frütos'y María del Rosário, Florencia y 
Emilio. Calvo, y  en su repjjBsentaciDn su padre político Antohio 
Bartolomé’Yanguas, cómAmijos y herederos*dcp. Raimundo 
Calvo, testigos de abopo ehfqquella fiánza,.á qué'lábonasen á lá  
Doña Rita Sastrería cantidad.tde 43.000 rs. en qi|^.habia sido 
perjudicada y habia;satisfecho Úé sus prgpios bieñ% á la Ha
cienda para cubrir la diferencia^ qpe habia resultado^ la tasa- 
.cipn que dichos peritos y iestigqé.:de abono hicierqd:% 
câ .-.que constituyeron como . f i anzae l  precio ohteni^^en su 
renta; y al efecto alegó .que .eu 4á,.pbÍigáqion cpntraidad'á^ncas 
especialmente afectas.respondían en primer término á r e 
sultas; y,,si, estas no llegasen á valer en. ló que, fueron tá||das, 
del desperfecto ó ménos precio que- se, adquiriera por^su váita 
respondían los peritos tasadores y testigos;da abono que,*infér- 
vinieron en la información que precedió a la escritura dé óÁJlf 
gacion y que dléron lugar al error y perjuicio: que por el álcaii-. 
ce de 62.000 rs. .que resultó contra D. Leoncio Toiédano se em-_. 
bargaron las fincas hipotecadas tasadas en 12.000' rs.̂ , y se prq-. 
cedió á su enajenación dando un produqto en venta.de;únos29’.tíÓQ' 
reales, faltando, para el completo reintegro 43.000 fs*, pa¡*a Jo j

que se echó mano de todos los bienes de Rita Sastre, que pon 
las costas ascendieron á 49.000 rs ., en que consistía el perjui
cio; procediendo esta diferencia de precio en que á las fincas se 
atribuyó más extensión de ría que en realidad tenían, figuránr- 
dolas naturalmente mayor valor; y que de estas consecuencias 
eran responsables los testigos de abono y peritos tasadores qu© 
enría información judicial que precedió á la escritura de fianza 
se comprometieron á responder en todo tiempo del valor en que 
fueron tasadas aquellas fincas, y (iebian por lo tanto aboiiar los 
perjuicios que se hubieran seguido á los fiadores que, partiendo 
de rías bases fijadas por aquellos, ptorgjaron la fianza que en 
otras circunstancias y sin otra' garantía tal vez no hubieran 
prestado:

Resultando que Domingo de Frutos Marugaíi y consortes 
pretendieron seles absolviese de la demanda ¡y se condenase á 
Rita Sastre á perpétuo silencio sobre la misma y áVpágo de to? 
das las costas, y para ello excepcionaron que como en la .es- 
critura de fianza presentada por Rita Sastre constaba que los 
fiadores todos se comprometieron y obligaron á respóndér, hó.  ̂
sólo con los bienes que expresamente hipotecaron, sino con to t 
dos los demás que les correspondían ó podían corresp'onderíes, 
era indüdable que unos y otros bienes constituían, ya expresa, 
ya generalmente, hipoteca para responder de la fianza: que sólo 
á falta de bienes,, ya expresa, ya generalmente hipotecados, en
traba la Obligación de los testigos de abono y peritos tasadores 
á responder de lo que faltase hasta completar el descubierto del' 
fiado; siendo también evidénte que esta obligación, como subr 
sidiaria, quedaba sin efecto en el momento que el alcance con
tra él fiador se hallaba completamente satisfecho, según así ex
presamente, se consignó en la sentencia del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 21 de Márzo de 1862; y que cualesquiera que fuesen 
los perjuicios seguidos á Rita^Sáétre por la fianza que prestara 
en unión de su marido y otros, ñlríÓsríeHtigos d^ abono, ni los 
peritos tasadores tenían la menor culpa de ló'súéedid€^'pues-ni^ 
la indujeron ni la obligaron en manera alguna á prestarla *, ni 
tampoco habían, contribuido de modo alguno á causarla dichos 
perjuicios:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el Juez de 
PáPiméra instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala segunda  ̂
de la Audiencia en 20 de Noviembre de 1869, absolviendo de la ' 
demanda á Domingo de Frutos Marugan y consortes , con las 
costas áDoña Rita Sastre:

Y résultándo que esta interpuso recurso de casación porque ■ 
en su concepto se habia faltadlo á la ley 11, tít. 12, Partida B.*", 
en atención á que en la demanda no se pedia lo pagado con los- ̂ 
bienes especialmente hipotecados en garantía de la responsabi- 
lidád que D. Leoncio Toledano pudiera contraer en el destino- 
de Admihistrador de Rentas, sino los perjuicios que á ría re
currente se habían seguido por no haber cuáipHdo ios deman
dados el compromiso contraido de pagar á la Hacienda la dife
rencia que de ménos resultara entre la cantidad .en que tasaron 
los bienes especialmente hipotecados y la que produjeran en.; 
venta:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres:'
Considerando que si bien los fiadores de. D. Leoncio Tole-^ 

dáno*se obligaron directamente para con la Háéienda pública á 
'responder dedos alcances que pudiesen resultar contra aquel; y 
’que contrajeron igual obligación subsidiaria, según las leyes^ 
fiscales, los testigos de abono y lob peritos que tasaron las fincas 
hipotecadas; estos mismos testigos y peritos á nada se obliga
ron para con los fiádores;.ymo existe eptre ellosningun vínculo ' 
de derecho, nr por su voluntad n i pqr '̂diSpQsieiÓmdéríá ley: '

Y considerando que es conoc.idámente'‘dtiápKcábl6 aPéás6' 
de este pleito lo^que disponeTa ^rí',';t^^'12,'Rártida ^S/i q̂ué'̂  
establece los derechos y obligaciones, según los casos,-entre e l ' 
fiador que paga .la deuda, sus compañeros en la fianza y el deu
dor por quien se haya satisfecho, y por tanto que no ia ha in^ 
fríngido la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Rita Sastre, á 
quien «condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
por que ’ jprestÁ éáhcioíí^rípt^ue. fén caso de hacersé* éféctiv^;se * 
distríbuirá con arreglo h  lA ley ;' y ̂ devuélvanse ’ loŝ autbŝ  ̂á  la ; 
Audiencia de esta capital con la Ceríificacióñ correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  D E M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man̂ ^̂  
damos y firmamos. =Mauricio García:=José M. Cácéres.=Lau- ‘ 
reano dé Arrieta.=Francisco María de Oastilla.?=^Joaquin Jau- 
mar.=José Fermin de Muro.= Benito de Posada Herrera. '

Pubiicacion.^Léida y publicada fue la anterior sénteñoia 
por el Excmo. Sr. D; Jóse María Cácerés, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el d iahe  hoy, de ;queLcertifi.co como 
Escribano de Oamara de dicho Supremo Tríbunal.; : '

Madrid i i  de Noviembre de i870.==Dionisio . Antonio de 
Ruga. " ‘  ̂ ■■ / ,

En la villa de Madrid, á 12 - de Noviembre de i870, en la 
causa segi^ida en el Juzgado de Loja y en la Sala tercera de la 
Audiencia de Granada contra Juan del Aguila Quesada y María 
Molina Chaves' por homicidios de Doña Gármen Rodríguez y 
Matilde San Juan; pendiente ante Nos en virtud del recurso de 
casación admitido por ministerio de la ley en benefició del Juan 
del Aguila, condenado á la pena dé muerte:

Resultando que en 17 de Diciembre de 1869, como á las 
cinco y media de su tarde, compareció ante, el Juez de prin^cra 
instancia de la ciudad de Loja D. Francisco Ruiz de la Espada 
Rodríguez manifestando que en la casa de su tía Doña Gármen 
Rodríguez se hallaba abierta la puerta exterior, que nunca la , 
dejaba, y que á pesar de haber llamado én el portón interior 
nadie respondía: que constituido el Juzgado,en la citada casa, 
repitió las.llamadas sin efecto; y abriendo el porton interior/se 
observó á primera vista que no habia descompuesto muelle ni 
objeto alguno, y que en un cofre colocado á los piés de la Cama 
■de Doña Cárinen Rodríguez, que tenia la llave puesta, sê  halla^ 
han en desorden los pocos objetos que contenia y vacías 18 és- 
portillas y un canastillo de paja,,conocidamente destinadooon- 
Itenér metálico: que en el gabinete de la sala sé vieron únos fel- 
■pudos sobre la estera, y en uno de ellos-una pequeñ^mamcha de 
;sangre aun fresca con señales de haberla lavado, y  .otro mojado

un extremo: que én la alcoba se advirtieron .sálpicaduras de 
ísangre y u ñar mancha grande con señales de ;habersé lavado,, 
Confirmándolo así un lebrillo que se halló en,el patio junto á la 
.fuen'te y excusado con una poca dp sangre líquida mezclada con 
¿agua, sacándose del excusado dos trapos qué'conténian coágulos 
4e sangre, ,y éñcl fondo de aquel bastante cantidad*desdicho lí
quido: que en eLpiatio y eñ, un>recodo destinado á leñera, en la 
.pared y piso se notaron manchas y gotas pon señales de haberse 
.lavado, y en el corraF interior dos hááes déríeña, que levan
tados se /Vió un pié humano,.y removi^áfs las piedras, ladrillos y. 
tierra'Sé encontró unríelpudo cubriepáo,doS cadáveres; el pri
mero de una mujér anciana, vestidá''cón refajo encamada, 
medias de lana,, sin zapatos^ y otrasi prendas al rcuetíói'y;debajo 
¡el segundo de una ihujef jóyen^ yéstlda'uoñ refajo/enaguas de:
liridiana, medias y zapatos' fueri de loé piés;.observándose en 
ámbos cadáveres una enorme héfidá». machacado el: cránéó y 
debajo del últiínó,un cernadero.ó delarrtál;dé,igual tela que

otro puesto sobre. la tapa de una de las arcas de la alcoba, y un 
pañuelo de cabeza doblado, empapado en sangre; cuyos cadá
veres,, reconocidos que fueron, resultaron ser los de Doña Cár- 
men Rodríguez y dCíSu.criada Mátilde San Juan:

Resultando que ̂ en toda la casa-no se encontró.señal alguna 
de.-éscalamiento ni fractura, hallándose todo en el mayor órden, 
y encontrándose en. uniarca y baú l; diferentes cantidades en 
metálico y algunas alha|ás ; ; ■

Resaltando, que instruidalarporrespondiente causa, y deteni
dos cóma sospechosos por el Inspeoior de vigilancia, en la noche, 
del mismo idiaríosé y Juan del Aguna. Quesada y Máximo Cor
tes, fueron;puestos en libertad estéi ultimo,^^  ̂ José: del Aguila 
por haberse contestado como , ciertas las citas que hicieron al 
prestar declaración indagatoria:

Resultando que el Juan delrAguüamamfestó en su indaga
toria que en todo el #á^ ;̂47, nô .̂ ĥ̂  ̂ que ir desde su
casa áría de su hermano José,^y volver á la suya,sin detenerse 
por estar este comiendo;: que desde las,siete á las. ocho y media 
de la mañana estuvo en la Plaza Mayor y compró; una cajilla en 
el estanco de José Amar; pero este ;,í pon referencia á, su mujer, 
dicebque fué á las once poco más ó .ménos, contestando nega
tivamente, á las demás preguntas que se le hicieron; y que tras
ladado al dia siguiente al hospitabfparael.reconocimiento de 
los. cadáveres,'expresó que el uno era de, Doña Carmen, pero que 
desconocía el otro; y haciéndole el Juez cargos , de que no ocul
tase. la verdad, iSii la sabia, para que no quedaserímpune tan hor
roroso delito, ofreció espontáneamente decirla.,.y refirió que 

i por; sus convecinos Francisco Muñoz Ordoñez y su hijo José 
Muñoz  ̂ Carrillo hacia cuatro ó cinco dias se le venia propo^ 
niendo robar la casa de Doña;Cármen por .ser notorio.era per
sona de dinero; y aceptada la propuestafueron en la mañana., 
del 17 y se pusieron en acecho , dería .criada i para cuando vol- ; 
viese de dejar al niño en lá escuela ;ry ,ápEOveAándp la ,entrada 
de .esta, penetraron los dos en la casa y el ideclarante.se, quedó 
fuera para avisarles de cualquier, novedad: que pasad áá-como/ 
unas tres horas* salieron sin decirle hubieran cometido muer
tes ni expresarle-la.cantidad robada: que separados enría calle 
Real, fuá á esperarlqs á ,¿u p asa ,y  no los volvió á ver ni sabe/ 
su paradero: quê  no les vió, ármasná herramientas, ni durante / 
su acecho se apercibió de grítos ni;i^rastorno alguno:»

Resultando: que detenidos, é indagadosíFrancisco.Muñox Or- 
, doñez y sq hijo, José, .estuvieron negativos respecto al, hecho de., * 
, autos» expresando el Francisco que el dia 17. nó trabajó por no 
! haber encon trado dón de par o: citó, las personas con quienes 
estuvo reunido, y el José que'se-ocupó en buscar aceituna, con 
otras, varias qup refirió, cuyas citassfueron contestadas: ,, 

Resultando que eq/la visita general de cárcel, de «24 d n .p i-  
.ciembre último,, presentes Juan del Aguila, su m ujer María Mo
lina, José del Aguila,. Francisco y  José Muñoz*,el primero dijo 
que tenia al Juez por su padre; que estaba dispuesto á decir la , 
verdad,: y que .todos los presentes.eran inocentes; y que indaga
do acto seguMo, manifestó, que el dia’̂d 7, cuando hacia tres 6. 
cuatro que llevaba ánimo de entrar.en la casa de Doña Gármen, 

[déspuesque salió la criada con al niño para la - escuela* llamó 
.A la puerta y le >abríó la Doña . Gármen; y subiendo á la cocina, 
la interesó para aliviar su m iéer^ la cantidad, de 40 rs.: .que 
pretextando no tenia, se^negói abiertamente á socorrerlo; v jsto  
lo cual, le dió el mal pensamiento de atentar contra persona* ; 
y tomando la mano del almirez que allí habia la dió en la ,car 
beza sólo dos golpes, pero los bastantes á causarla la muerte, Y ■ 

:lacpndujo^á la alcoba que hay á la izquierda, entrando en la 
ís^a:que.éjpocio*rato llamp Ja criada; y  coupciéndolav ab rjó ^y , 
idiciéndolaquá-recogiese dos ladrillos, del. corral,! aunqúe»  ̂ con 
itemor*<íadió tanfbiqnVon^ u n  martilló que llevaba varios gol
pes en la cabez% ofuscado con í el primer hecho, hasta que la 
vió. cádaver; y, reuniendo los dos, los llevó al corralillo y los 
enterró uno sobre otro en un hoyo que hizo: que del cofre qúe 
habia en la alcoba recogió escasamenterde ríS espprtilI como 
unos lÚO rs., así como también.algunas ropas, con las que hizo 
un lio que,entregó á su mujer para que las vendiese: que lío. 
habia tomado ningún dinero más, porque aunque registró otros , 

ibaples lo hizo con atolondramiento, y que sólo él era el cul-- 
jPOiHlé: / V. :

Resúlfa]ybMy^^iíí(lil#ua%iríiá^ai:^^ ste.tráimfees',^
dictó. sq |Éái^^l*#tó¿'d6p^^ instanciaicondenakdo á Juan 
.deMA^ilááríátpena>de muerte; sentencia que confirmó la Sala 
Hercerarde Ja Audiencia de Granada: .

Resultando que suplicada esta sentencia y sustanciada en 
formaría súplica, ría Sala extraordinaria en vacaciones de la 
expresada Audiencia confirmó la pena de muerte impuesta,al 
Juan del Aguila; mandando que, conforme á lo establecido en 
los artículos 76, 77 y 78. de la léy provisional deríS de Junio .' 
último sobre el establecimiento del recurso de casación e.h los ? 
juicios criminales, se remitiese la causa á este Tribunal Supre
mo dentro de las,24 horas depronunciada la sentencia á los 
efectos expresados en dichqsartículos, con citaciony,emplaza
miento.de las.partes,río cual tuvo lugar:

Resultando que recibida la causa,'en este Supremo Tribu
nal , y nombrado de oficio Ja defensa de Juan del Aguila, so; 
entregó á lá misma la causa á lós efectos, prevenidos en, el ar
tículo 19 de la ley:

Resultando.que los defensores delprocesado la devolvieron 
interponiendo-recurso porihfraccioHrdeiley, fundado en el núí- 
mero B.“ debart. 4.® de la expresada'ríey.de casación criminal,, 
toda vez que no se habia tenido en  ̂cuenta la circunstancia . 
atenuante de no haber tenido intención el delincuente de.cau^ 
sar todo el mal que produjo,, pues ni propósito del procesado . 
habia sido simplemente el de-Tobar:

Resultando que comunicada, la causa al Ministerio fiscal» 
opinó que no habiaríugar al recurso interpuesto; y  que* la Sala,, 
en conformidad á lo ̂ establecido en-el art. 81 dé laríey ya citada, ^

• inandóiSUSitanciaí*, el,recurso, loque.ha tenido efecto en forma:,,
, ‘ Visto* siendj>iPonente el Magistrado\D...Manuel María de/ 
/Basualdo: . . . ;
: Considerando qu0 ,el art,..516 del Código penal, en supárrafoi
primero» impone la pena,,de. cadena perpétua ,á la da'-muerte; 
cuando con motivo- ó con: :oeasion ?del. robo ¡ resultase í el ?;hor( i 
micidio
- Considerando que, con-arreglo á Jasprescripeíones de este^ 

artículo, no' soexige^el ánimo deliberado'preexistente dehome-^ 
ter >el delito de homicidio ̂ asociado ’con el/dá^robo, sino , que-' 
basta y es'Suficiente que aqueh se verifique-^motiVíado, ó hdén^ 
ocasionado por este último:'-' . /, >

Gónsiderando que'ouando Juan del Agi;á}ac'Qtiésadaí'se''pro^‘. 
puso entrar enría morada de Doña Cármeá Íl6drigtiéz"paraf v e -■ 
rificar* como lo hizo, el robo que m edica,-no’ignoraba*,  ̂ni que 
esta se^encontraba sola en ella, ni'^qúd^'habiá de  ̂regresar sut 
criada Matilde San Juan despuesidehabér dejado'enría”esouela> 
al niño quehabia conducido* n^oqúe era''Conocido en  ̂aquella' 

,casa por haber hecho obra de albañib^níelk,^ todo' Jo queieráP 
desde luego ocasionado á caúi^^ríosirítiñést^^ resultados deliJo- 

ible homicidio'que pr,odujo:í.
j > Gónsiderando que loét*refpétidos:galjpes qtfe sufriq DcS^ GáFv 
men en la cabeza corf.%!kíemo-dePalmirez,y en el lúíffiiO''sitió" 

!a feu criada con el m áia^úc J lé y a b s ^ r^  frabttffiindolas eíj
cráneo, son circunsifáricias^qti^ dbmúéstran que; kô  por un inciv 
dente imprevisto y.ájéñb á feüyóiuntád Verífiéif fós dos homici-*'
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dios, sino que lo sudédido ét̂ a conseduériííia de los precedentes y 
situación fatal en que se había colocado:

Considerando que no siendo por estás razonéj -̂ aceptable la 
excusa de no haber tenido intención de causar un mal decanta 
gravedad como el que produjo, es’improcpdonte la aplicación de 
la circunstancia atenuante 3 / del art^9,® del Código penal; 
yiqtie por lo misjffio la Audiencia deiOfanada no ha cometido 
error de derecho en la califlcacion déla circunstancia atenüanté 
alegada para la casación, puesto jfue no la ha admitido ni apre
ciado en su sentencia;

Fallamos que debemos d ^ á ra r  y declaramos pp haber lu
gar al recurso de casacinaíCinterpuesto por losdéfenspres de 
Juan del Aguila Quesads^al que condenamos^.en ias costas.

Así por esta nuesmaentencía, que se publicárá en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insert#á en la Colección pasándose al
efecto las copias'^ecesarias, lo pfóhunciámbs^i mandamos y 
firmamos. =  Sebastian González 'ISfandm  ̂ Bayarri.===
Manuel M'ai^ de Basualdo.==PraneiscG Fugét.=Mabüer Â líĥ ^̂  
nací y M:prc*.=^Antonio Valdés.—Fránciseo Armesto.

Publllacion.=?Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado déí 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia, publica , en 
su Sala tercera elidía, de hoy, de que certifico como, .Secretario 
Relator de laí misma... - >

, Madrid 14- de Ñoviembre^-de 1870i=¿=Bicenciado José María 
Pan toja. :

En la villa de Madrid, á̂  12 de' Noviembre de 1870, en el ex
p e d i e n t e  núm. 112 procedente de la,Audiencia de este distrito 
sobre admisión del recurso de pasacíon propuesto por'Pasc^ip* 
y Juan García contralla sentencia dictada porcia Sala segunda, 
de dicha Audiencia en causa; criminal por robo:

Resultando que en la noche del 30 de Marzo del año ante- 
rior-cuatro hombres robarbn cuatro reses lanares en el tórmino 
de Villaeáñas,,deK;ganado dé' Gríspulo Sepúlveda, que guardaba 
su mayoral Antonio Soihirochar con otros dos: que el hecho 
tuvo lugar presentándose los ladrones en ocasión quelos pas-,, 
tores estaban; ̂ descuidados, é . intimidándolos con disparos de I 
arma de fuego y piedras : que.practicado un reconocimiento un > 
mes despíues por el Juzgado de hillo, se encontraron las pieles i 
de las cuatro reses robadas en casa de distintas personas, que 
fueron procesadas, entré ellas Jüáñ García Miguel; y que tam
bién se dirigió el.’pr6cediiniento contra Pascjasio García Miguel, 
porque llevó á Cása'd^Qipriaha Rómero/dos de las expresadas 
•pieles: > r

Resultando que la Sala, tomando en consideración que con
tra los procesados Juan yiPMcasio García, áiñbós  ̂rpihcidentes, 
existían los indicios de haberse'encontrado en su casa las pieles, 
de no haber dado razón de sü^aaquilfcion y dejas contradiccio
nes y falta de verdad que se advertían en- sus declaraciones,,^ 
adquirió el convencimiento racional de su" criihinalidad; y es
timando el hecho comprendido pn el caso 5.*̂  del'art. Si 6 del 
Código penal reformado, les condenó en  tres años y cuatro me
ses de presidio correccional á cada uno , con las correspon
dientes accesorias: , . •

Y resultando/qué contra esta sentencia-se interpuso éñJíém- 
po y fi)?mi récürsó de qasaeitó, Tund^íiódlbJéñ’ ñó"
ofrece mefíto^ bastjadte^’ fé??a|ffM^^%J^dÓñWricim la
criminalidad de los ácusádos; y qiíé sé ha infringido por consi
guiente la regla S5 de la ley provisional para la aplicación del 
Código penal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Narciso López:
Ccnsiderando que, segun dispone el artículo 7.° de la ley 

provisional-de 18 de Junio último , en que se establecen los re
cursos de casación para loa juicios criminales en los de la clase 
del presente, el Tribunal Suprejaio iha.de uceptar> los^iheelpa 
como vengan consignados.uii,la sentencia j 'ydebe?^mltáa^feálí 
declarar sLse;ha cqmefc4do úrjtjni laünñ?^cciouralega4air^i®^^ 
•paesto Aaa .señaLadaafeéUfem
defdiélffeléy:

Considerando que la Sala sentenciadora óbró^dentro de sus 
facultades al apreciar, como lo hizo, según su criterio legal los 
hechos que constituyen la prueba: -

Y considerando que la causa de casación alegada no se halla 
compreudidaién ninguno de los casos señalados en el art. 4." 
de la expresada ley, no siendo por lo tanto admisible este re
curso; - , . ' .

FallamoSi que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la ádmision del interpuesto á nombre de Pascasio y Juan 
García Miguel, a  los que condenamos en las costas, á cada uno 
por mitad,;ly comuniqúese al Tribunal sentenciador para los 
efectos que correspondán.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y flrmamos,=^Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás Huet.= 
José María Haro.=^Mánuel León.=Fernando Feraz de Rozas.=^ 
Narciso tiOpez.=Francisco de Vera. , «

Publicacion.^Léida y,.pubJicada fup-Ja. anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Narciso López, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose/celebrañd| jUjidJeiieia-pública en la Sala se
gunda en el dia de su fecha, de que--certifico como Secretario 
de dicha Sala.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 12 .de Noviem.bre de 1870, en los 
autos pendientes antáNós por récikrsb dé-Wss^eion, seguidos en 
eI Juzgado dé primera instancia del distrito de las Afueras de 
Barceíona y en la Sala segunda déla Audiencia.de su territorio 
por D. -Euáebio Oleína con los herederos del Conde de Llar so
bre reclamación de bienes, én el dia sobre iriciderite surgido 
despues -̂de la admisión d«l re’curso:

Resultando que'’én4864j presentó Olcina demanda Órdinária 
contra D. Pedro Nolasco Vives, D. Manuel José de Torres y Don 
Francisco Pons, vecinos de dicha cipdad , como herederos de 
p , Cay:etano Plafiélla.y dé Fibáller, Conde dq.Llar, para qup de
jasen á su disposición los bienes y deréchos. qué detentaban, 
procedentes de D. Francisco de Pascual y de Gadel, y se decla
rasen nulas tres escrituras:

Resultando que.séguido el pleito^ por sus trámites ,-dictó 
sentencia.el Juez en ‘2 7 ' Enero dé 1868 absólviendo á los 
herederos fiduciarios y albaceas de D. Cayetano de Plahellá y ‘ 

Fiballer, Conde.de Llai:*,^pndenando A D. Eusebio -de 01- 
ciña á, perpétuo silencio, si¡r¿Uiácep especial condenación de 
•cóstásí • ’  ̂ .\r-
 ̂ Resultando que apelada ésta sénte'ncia por Oleína, se siguió 
^ « e ^ n d a . instancia; y la Sala' segunda de la expresáda A u - 
dieiixiia- pronuncióVíS«ntencia en 27 'de'i0etubre de 1869y‘por la 
que, aceptando ios .fundamentos de la'‘apelada.,^absolvió á los 
^®^®f®^^%fidjaciarlos y albaceas de D. Cayetano» de Planella, 
Conde de Llar; de la ' demanda de Olciná; imponiendo á este 
perpétuo s ilic io  .spbre la misma, sin especiaJeondéna de cos
tas, confirmando en estos términos la sentencia ¡ apelada: 

Resultando q^V C loina interpuso recurso dé cqsacion en el 
fondo, que lé fu ^ t^ M d o  por la Sala senteñcíadoral^n provi
dencia de 15 de Noviembre, mandando, en atención á la con
formidad de las sentencias de ambas instancias, que acreditado

por Oleína dentro de 10 dias haber verificado el depósito de la 
cantidad de 4000 rs; se elevaran los autos á este Tribunal: 

Resultando que Olcina pidió reforma de esta providencia en 
la parte que ordenaba la constitución del depósito; y para el 

: caso de que no se estimara la reforma, apeló de dicha providen
cia paralante esté Tribunal:

Resultando que la Sala sentenciadora por providencia de'22 
dé Novienibre declaró no haber lugár á la reforma ó enmienda 
de la providencia‘«áell6 ni á la apelación que subsidiariamente 

: se interponía, por no estar ajustadas estas peticiones á la ley de 
Enjuiciainiento: ^

Resultando qué Olcina interpuso recurso de casación de la 
providencia del 15 en la parte expresada y de la del 22, fundán
dole en la infraedion de ley y jurisprudencia que citó, y ade
más en la causa 7.̂  del art. 1.013 por envolver incompetencia 
de ju risd iccm n^^ qüé, una vez apelado,
era privativo derTribunal Supremo; y manifestó que para que 
no se le tachara de remiso, y sin perjuioio.de los recursos in
terpuestos, acompañaba el talón de depósito de 4000 rs.:

Resultando que admitido el recurso, han venido los áútos 
procediéndosé á la sustanciacion del relativo á la forijia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que, según el art. 1.027 de la ley de Enjui

ciamiento civil, cuando se admita un recurso de casación en 
oel fÓndo ha de preceder á la remesa de los atiíos el depósito que 
señala la mencionada ley: •

Considerando que este requisito -debe - cumplirlo lâ  Audien
cia ante quien se interponé«el/recurso, y por consiguiente que 
no procede el-éntablado en la forma por D. Eusebio Olcina á 
pretexto de incompetencia;

' EaJlamos que debemos declarar y declaramos no Haber lu4 
gar al recurso de casación que, fundado en la causa 7.̂  del ar
tículo 1.013 de la ley dé Enjuiciamiento civil, interpuso D. Eu
sebio Olcina contra las providenoias de 15 de Noviembré 
de 1869 en la parte que expresó y de 22 del mismo mes; conde
namos al recurrente en  las costas y á la-pérdida dé 2.000 rs., 
que se deducirán de los 4000 que tiene: depositados, y se distri
buirán en la' forma prevenida por la ley; y respecto al recurso 
de casación que por infracción de ley y doctrina interpuso él 
mismo contra las referidas providencias de 15 y 22 de Noviem- 

íbre, mandamos que se proceda á su sustanciacion con arreglo á
derecho. - ' ............................................................................

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- 
•CETA DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos; manda
mos y firmamos.= Juan González AcevedOi== José María Cáce- 
res.=i= Laureano de Arrieta.—Francisco María de>Castilla.==Joa- 
quin Jaumar. == José Fermín de Muro.=* Benito dé Posada 
Rerrera. • . r/. . ; ' . I . ^

Publicacion.=Leidaypublicada*fuédá precedente pentencia^ 
por el Excmo.'Sr. D. JOsé María Cáceres, Magistrado de la Sala 
primera der Tribuñal Supremo,‘elcebrando.audíéñeia pública la 
misma en el día de hoy, de que certifico como Escribano de Cá- 
mara|habüitado.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=Franeisco Valdés.

A D M I M S T R A C I O N  CENTRAL.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Depar^meñto de Liquidación 
de la DireccionJgeneral de la Deuda pública.

^^^^récaidcracúerdos- dee¿WrSÍpártamento, que deten noti
ficarse á los interesados; la cual se publica en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 24 de la instrucción de 8 de Diciem
bre de 1869 á fin de q\oe aquellos se presenten á firmar el en
terado en el plazo de tres meses que señala dicho articulo; en 

; la inteligencia de que no verificándolo se resolverá por la Junta 
lo que corresponda en el e0ado de instrucción que tengan los 
expedientes.
Número 846 del expediente. Ramo de tratados. Interesado 

D. Francisco-de Paula Mendez , apoderado D. Manuel Mendez.
Idem 3.996 del id. Ramo de presas. Interesados los herede

ros de D. Agustín Ferrando, apoderado D. Pedro Pastor y Ma- 
seda.

Idem 797 del id. Ramo de haberes. Interesada Doña María 
TorijaAVan- Herber, apoderado D. Juan Moreno Benitez.

Idem 3.586 del id. Ramo de suministros. Interesado D. José 
; Maiüano Guindos y Tejada.

Idena 2;8(30 del id. Ramo de préstamos. Interesada Doña Ma
ría. Manuela Agreda, heredera de D. Simón Agreda, apoderado 

:D. Tomás Retortillo. ^
Madrid 9 de Diciembre de 1870.=E1 Jefe del Departamento 

de Liquidación, Ramón Serrano.=V.® B.^=E1 Director general, 
Héredia;

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Acordado por la Junta dé la Deuda en sesión de 29 dé No
viembre último el reconocimiento y abono á favor de los here
deros de D. Agustín dé Querejázu de escudos 18.000 en Deuda 
consolidada del 3 por • 100 interior, procedente de la diferida, 
con'intereses desde 1.® de Julio.de 1851, por importe de 9.000 
pesos embarcados de su cuenta y riesgo en las fragatas Santa 
Clara, Mercedes Y Asunción; y habiendo padecido extravío los 
conocimiehtos respectivos y formado el oportuno expediente, 
se anuncia ál público para que los que se crean con derecho á 
dicho créditp. acudan á deducirlo ante la Junta de laiDeudá en 

; el plazo de un mes, contado desde la inserción del presente, con 
arreglo á lo p^revenido por la misma en su acuerdo de 26 de 
Noviembre de 1869,

Madrid 14 de Oiéiembre de 1870.=E1 Jéfe d'el Depar.tameh- 
to, R. Serrano.=y,® B.®=E1 Director general, Heredia.

Junta de la D^uda pública.
’í R e l  a c ió n  de los créditos de los ramos que á continuación se ex

presan que han sido[declarados caducados por acuerdo de la 
Junta en el mes M terior al de la fecha; la que se publica en 
cumplimiento del art., 17 de. la ley de 19: de Julio de 1869 y 
del 2.® de la instrucción de S de Diciembre siguiente, y pará 
los efectos prevenidos en el art. iS  de la misma ley y 3.® de la 
referida instrucción.
Número 4l7 del expediente. Ramo dé tratados. Interesado *1 

Sr. Marqués de Alcañices, apoderado D. Manuel Bayona: 12.222 
reales vellop.

Idem 3.933 del id. Ramo de tratados. Interesado D, Juan Feu, 
apoderados Doña R ita Palau y D. José Leopoldo Feu:^3i000 rea
les vellón.

Idem 3.121 del id. Ramo de presas. Interesados D. Antonio

Vaca, D. José Larraza y D. Francisco M íáú^erre, apoderado 
D. Francisco Antonio Larráza : 1.040.000 rs. vn.

Idem 2.003 del id. Ramo de presas. Interesado D. Máiitiél de 
Arce, apoderada Doña Gertrudis Arcé: 12.000 rs. vn.

Idem 1.881 del id. Ramo de presas. Interesado D. Luis Aguir- 
re Alonso é hijo, apoderado D. Vicente Saenz de Llera: 101.530 
realeá vellón.

Idem 1.006 del id. Ramo de presas; Interesada la  parroquia 
de Santa Juliana del Valle de la Mazorl, ápoderados los señores 
Martinez Herrero: 11.680 rs. vn.

Idem 1.006 del id. Ramo de presas. Interesado D. Ramón 
Muñoz, apoderado el mismo: 9.000jrs. vn.

Idem 1.049 áel id. Ramo de presas. Interesado D-Salvador 
Ferrer y Pica, apoderado D. Mateo Llenás: 51.294 r vn 
‘ Madrid 9 de Diciembre de 1870;=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.® B.®=Ei Director general, Heredia,

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

. Direceion general de Gomunicaciones,
SECCION Y GABINETE CENTRAL ÜE CORREOS.

Oarta$ detenidas por falta de franqueo en L'' de Enero de 1871.

Números.

1
2
3

■■■4 "
5 
6 - 

■ 7.. 
8 
9 

10 
11 . 

12
13
14
15
16 

, 17
Í8
19 (
20 
21 
22 . 
23

NOMBRES.

Antonio Mengal.. . . . .
Antonio V illalba.. . . .
GumontDederg .
Oelestino Delgas . . . . .  
Celedonio Muñoz.. . . .  
Dolores Gutiérrez . . . .
Felipe Rodrigo...........
Joaquín María Ferrer. 
José Balaguei;.. . %  
Juan de Llano.. . . . . .
Juan E Demi,. . .  ^ . 
Justa Serrano . . . . . . . .
Josefa Mendigod. . . . . .
José Sánchez   .
Leóna Torfálba . , . . . ,  
Lui^Ubañez.... . . . . . .
Manuel dó Moradillo . . 
Mariano Girón.. . . . . .
Manuel Garcés . . .
Manuel Salvador........
Manuel Duque...........
Ramón de Ortiz. . . . . .  
Ramón Tugéres . . . . . .

Destino.

Taberner.
Gijpna.
Alóst.. ; 
Montevideo. 
Talavera. 
Antequera. . 
Cuenca..
Pelotas. 
Valparaiso. . 
Santa Ana. 
Santa Cruz de T. 
Móstoles.
Alcalá. ■ 
Andújar. 
Cebóllá. . 
Leen.
Concepción (La)*
Borans.
Valladolid.
MadridanGs.
Guadalajara.
Zacateca.
Santa Cruz jde T.

Madrid 2 de Ehero i871.**Bl Inspector Jefe, Juan Me- 
ratilla.' " ■ ' '  ̂ >.

A D M IN IS T RACION P R OVINCIAL,
G obierno de la  p rov incia  de G ero n a .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 2 del actual, este Gobierno de provincia ha 
pñalado el dia 21 de Enero próxiraoj ádas doce del mismo; para 
|a  adjudíc/agjon en;p los acopios de materialei^

aótuál ano económico de la carrétera 
dé tercer órden de Gerona á San Feliú de Guixols, sección de 
Llagostera á San Feliú de Guixols, por el importe de su presu
puesto de contrata de 13.502‘08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 1 por la 
instrucción de 18 de Marzo dé l852 en este Gobierno de provin
cia; hallándose de manifiesto en J a  Sección de Fomento, para 
eonocimiento del público, los presupuestos detallados íy losiplie- 
gos de condiciones facultativas y económicas que han  deTe^p 
en la contrata. ^

|Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglán
dose exactamefite el adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en Ja su
basta será de 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se, re
fiera la proposición. Este depósito podrá.hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do- 
ícumento que acredite haberse realizado del modo que prev ene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci^ 
tada instrucción; fijándose la primerápuja por lo ménos.en l25 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los iicitaéores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Gerona 24 de Diciembre de J|70.==El Gobern^idof, Eladio 
Lezama.

Modelo de .proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la pro vincia de Gerona con fecha 24 dé diciem 
bre de 1870, y de los requisitos y condiciones.;,qúé se exigen 
para la adjudicación en pública subastado los acopios de ma
teriales para la conservación en este año económico de la car- 
iretera, de tercer órdeja de Gerona á ^an Féiiú de Guixols,, aei»- 
cion de Llagosterafú San Feliú ¿ de;Gh«¿o1s , comprendida en 
esta provincia , s# compromete tqipar/á su cargoJos acopios 
inecesarios para^l referido, trozo, cM estricta sujeción á los ex
presados requílitos y condicion|0pór la cantidad de........

(Aqüí'lá^roposicion' que.M'haga, admitiendo ó, mejorando 
lisa y llanamente el tipo fi^ .^ ;pero  advirtiendo que,sérá des- 
rechada.:to,dí  ̂ propuesta en'qúé no se exprese d,etermifiadamé»te 
Ja cantid^, escrita en Jetra, por la que se compromete el pro- 
monent^áia ejecución denlas obras.) \  G—5
• ■# - -i:___ :_________
'A dn|ÍúistraG ioir eóonúinica de la ’ p rov ino ia  de  Oviedo.

Amadeo Vallé y.,Puig-Samper, Jefe:económicí^il^emsta 
4p|pvincia.  ̂ \ ;
: Por el presente ¿cito, llam oy emplaza áR.; José jValdés, In -
Iterventor que fué dé»los consumos^ dé Gijon eníJulioúé 1866, y 
^Alcaide de la cárcel de Segovia en 1868, cOtMiralqúIen esta Ad- 
íministracion sigue expedienta dé responsabilidad subsidiaria 
por él alcance'de 491 pesetas l7 céntimós qué"contrajo D: Juan 
del Amo Arredondo, Fiel que fué de los'TliTsmos, á quien se de
claró insol vénte, para qüé hieñ por sí ó Jídrmedio de apoderado, 
ó de sus herederos caso de haber faljecíj^ó, se presenten en esta 
oficina dentro del término de, nueveigjas, contados desde la pu
blicación de este edicto, á satisjfacf!r,>lia cantidad de 348-pesetas 
un céntimo, resto deLcitado alcance, ó en su defecto expongan 
lo que conviniere á,sü depécho4‘*en la inteligencia'quoíuna vez 

 ̂trascurrido el plazo señalado'^se continuarán las diligencias, 
parándoles el perjuicio á qüé hubiere lugar.

Oviedo 2 de Diciembre de 1870.—Amadeo Valls. O—66—3
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P ROVÍDEMCIAS J U DICIALES.
D. Ildefonso Saínz Gutiérrez, condecorado con la cruz y  placa de 

Miliciano nacional, Juez de primera íní t̂anGia de ascenso y  en comisión 
de esta villa de Aiienza y  su partido.

Por él presente y  en virtud de órden de la Excma. Sala de gobierno 
de ía Audiencia de este territorio se deja sin efecto el edicto inserto 
en Ja Gaceta de Madrid  de 23 del corriente anunciando la vacante de 
un oficio de Procurador de este Juzgado.

Dado en Atienza á 31 de Dicienobre de 1870.=^ Ildefonso S a in z .=  El 
Secretario del Juzgado, Fernando Rodríguez Fernandez. A—1

D. Francisco González Ghia, Juez de primera instancia de esta ciudad 
d e  Spgovia y  su pártido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término 
dé 20 dias á todss las personas que se crean con derecho á la herencia 
dejada por Doña Evarista González, esposa que fué de D. Ezequiel Mon- 
tejo, vecina de esta población, en la que falleció abintestato el d¡a 17 de 
Agosto último, áfin de que dentro del referido término compaiezcan en 
este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á deducirle en forma; 
bajo apercibimiento de pararlas en otro caso el perjuicio que haya lugar; 
debiendo advertir que hasta ahora solamente se ha presentado D. Ma
riano de Odriozola y Montejo, nieto de la Doña Evarista, solicitando se 
le declare heredero único y  universal de los bienes , acciones y derechos 
relictos por la Doña Evarista.

 ̂ ^Dado en Segpvia á 28 de Diciembre de 1870.== Francisco González 
Chia.== El actuario, Antonio Leonor Menendez. X —l

En virtud de providencia del Juzgado de primera iuslancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se anuncia la venta en pública subasta de cinco berlinas, cuatro 
cajas de otras y varios otros efectos , tasado todo en 1.360 pesetas; es
tando .señalado para su remate, en que no se admitirá postura inferior á 
las dos terceras partes de la tasación, el dia 10 de Enero próximo, á las 
doce y  media, en el local del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ántes Salesas, hasta cuyo dia las pondrá de manifiesto el depositario Don 
Antonio Puebla , que vive calle de San Rafael, núm. 4, cochera.

Madrid 31 de Diciembre de 1870.=E1 Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. X —2

D. Victorino tuna y  González, Juez del partido de esta capital.
Hago saber gue promovido concurso voluntario de acreedores por 

los Sres. Amezua heimanos, del comercio y  vecinos de esta ciudad, 
se  ha acordado convocar á aquellos á junta general para el 20 de Enero 
próximo venidero, y hora de las once de su mañana, en la sala-au
diencia del Juzgado, para el nombramiento de síndicos, y á la par 
para aprobar ó desechar en su caso las propósiciones de arreglo que les 
presenten los concursados, en cuya virtud y  por medio del presente se 
les cita para que acudan en dicho dia y  hora; previniéndoles que sólo 
podrán concurrir á ella los que en el juicio hayan presentado los títulos 
de sus créditos ó lo verifiquen en el acto de la misma junta.

Dado en Rúrgos á 22 de Diciembre de 1870 .= Yiclorino Luna = P o r  
>SjU mandado,! Aquilino Diez. ..............  X —3

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á heredar á 
D. Francisco Gano López, natural.y vecino que fue de esta capital, falle
cido abintestato en la Corredera baja de San Pablo, núm. 10, cuarto se-, 
gundo, el 3 de Setiembre de 1865 , de 23 años, para que en el término 

da 20 dias comparezcan en el Juzgado de primera instancia del Centro 
y  Escribanía del que suscribe á justificar su derecho; advirtiéndose que 
han comparecido reclamando aquel derecho D. Agustin Cano Lafueote y 
su espo*a Dona Teresa de Sobrado, como padres'del finado.

Madrid Diciembre 30 de 1 ~ ; X — 4

Por el presente edicto, que se formaliza en virtud de providencia del 
Sr, D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de 
la inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza áD . Manuel Echevarría, 
vecino de la misma, para que dentro de cinco dias que por segundo y  
úl^mo término se le conceden comparezca ante este Juzgado y  Escriba
nía del*infrascrito á mostrarse parte por medio de Procurador autori
zado en forma en la demanda civil ordinaria promovida por D. José, 
Doña Pilar, Doña Rita y  Doña Concepción Montestingue contra el dicho 
Sr. Echevarría y D. Nicolás Velasco y  Hernández sobre reivindicación 
de ciertos terrenos; habiendo ya sido citado y  emplazado por primera 
vez por medio de cédula entregada en su domicilio; y  se le apercibe 
que de no’présetitarse á esta segunda citación y  empíazamiento.sin prac
ticarse otra seguirán los autos en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. * .

. Madrid 28 de Diciembre de 1870.=E1 Escribano, La Torre. X-^5

D. Evaristo de Cuenca Diaz de Rábago, Caballero de la ínchta y  m i
litar Orden de San Juan de Jerusalen, Jf*fe honorario de Administra
ción civil y  Juez de primera instancia de Orense y  su partido.

, Hago notorio que en el concurso de acreedores de D. Agustin Civeira, 
vecino y  que fué del comércio de esta ciudad, se ha nombrado síndico 
a i Procurador D. Ramón Igléáias, que representa á losBres. Bujeda y  
hermanos, del comercio de Barcelona; y  prevengo, conforme al art. 547 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se haga entrega al mismo y al anterior- 
m énte nombrado D. Fidel Novoa Mascareñas, representado por el Pro
curador D. Francisco Domínguez, de cuanto corresponda al concursado.

' Dado en la ciudad de Orense á 23 de Diciembre^de 1870.=Evaristo  
de Cuenca.=Por su mandado, Santos de la Torre. * O—X-^1

D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de primera instancia del distrito djel Hospital de Madrid.

1 Por el presente cito y  llamo á D. Pelayó Montoya. que aparece em
padronado en la calle fiel Olivo, núm. 6, cuarto segundo, y cgyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción á virtud de exhorto del Sr. Juez de primera iostáncia del distrito 
de San Pablo de la ciudad de Zaragoza en causa criminal que en el 
mismo se instruye contra Francisco Sánchez Torrecilla por estafa; con 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término le parará 
elperjuicio que haya lugar.

, Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 1870.=Julian de la Cantera.=  
Por mándado de S. S., Celestino de Flores. M—3

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Pa
lacios y.Toro^, Juez municipal del distrito de la Latina é interino de pri
mera instancia del de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Manuel González Pinto, de oficio albañil, y  Juan Nieto Palacios, 
individuo que fué de Orden público, para que en el término de nueve 
dias comparezcan á declarar éñ dichos Juzgado y  Escribanía de Don 
Pedro Advíncula Villarrubia en bausa que se sigue contra Erai io Quin
tana Romeral y  el Manuel Gonzaleiz Pinto por hurto de un pañuelo.

Madrid 29 de Diciembre de 1870. ; m —2

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pedri) en Barcelona.

. Por el prebute edicto se cita y  llama por primera vez á %  Alejan
dro Lambert y Hume, nahiral de Langre, Alto Mame, en Frandb, de 40 
anos de edad, casado, vecino de Barcelona, químico, para qué é£.el tér
mino de nueve dias se presente en e^te Juzgado para la práctica dfecierta 
diligencia en la causa que se le sigue por injurias á D. Juan Cas^cuve 
y  desobediencia á los agentes de la Autoridad; advirtiéndole q u e q u e  
bacerlo^e parará perjuicio.

Dadp en Barcelona á 19 de Diciembre de 4870.=Servando Fernah- 
dez Victori6.==Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano, B ^ a

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de Cervera 
del Rio Pisuerga y su  partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Quirico de 
Olmo García, natural de Rebolledo de la Torre, cuyas señas personales 
se insertaií ú continuacionv para que en el término de 30 dias, a cóntár 
desde la inserción en la Gaceta d e  M a d r id , se presente en él pueblo de 
Herrera de Rio Pisuerga á evacuar una diligencia judicial con respecto á 
él acordada en causa pendieuté en este Juzgado en avériguácion: de si 
son de legítima ó ilegítima procedencia ciertos fondos metálicos que le

fueron ocupados al prenderle por otra causa; bajo apercibimiento que 
de no presentarse le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga á 31 de Diciembre de 1870 .= N i-  
canor Rojas.=Por su mandado, Juan Cosío Cuena.

Señas.
Es un jóven como de unos 16 años, sin pelo de barba, color trigueño, 

ojos negros; viste pantalón y chaqueta de paño de estameña, calza boti- 
tos y  una gorra francesa. C—1

N O T ICIAS OFICIALES.
Observatorio de Madrid.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9, DE ENERO DE 1871.

HORAS.
ALTUBA

d el baróm e
tro reducida 
á O® y en m i

lím etro s  .

TEMPEHATUIiA
y humedad del aire.

TBRMáMBTBO
h u m e de 

c id o .

niBKCClOM 

f clase delTiento.

ESTADO. 
DEL G lELO.

6 d e la m . 701,84 — 6,4 — 6,4 E. S. E .. Brisa . .  C.®,nevan.°
O d elara . 702,18 — 5,2 —5.2 E. S. E .. Id em . .  Idem.

12 del dia. 701,31 —2,8 —2,8 E . . . . . B . s u a v .  Idem.
3 de la t . 700,90 —2,9 —3,2 E  Idem ... Casi cub.®
6 de la t. 701^85 —5,6 — 5,7 E . Idem ... Nubes.
9 de la n . 702,33 ^ 6 ,1  —6,2 ¡E  Id em ... Idem.
Temperatura máxima de 1 a ire , á la  som bra  ............. — 1,4
Idem  mínima de i d . , . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . ,  . . . . . . . .  —9,1

D ife r e n c ia ........................................................   , 7,7
Temperatura máxima a ls o l ,  á 1,47 m etros de la  t ie r r a . . . . .  2,4
I d e m id .d e n tr o  de u ñ a e sfe r a d e c r is ta l..............................  18,2

Diferencia. .   ..........................       15,8
Lluvia en ías 24 últimas horas en m ilím etros.    .......................   »

DESPACHOS TELEGRÁFICÔ  recíhfdoí éfi el Observatorio de Ma'- 
drid sobre el estado atmosférico alas nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y  del extranjero ̂ el dia % de 
Enero de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0® y 

al niTel del 
mar en mi
límetros.

TEMPERA-
tura 

en grados 
centesi
males.

DIRECCIÓN
del 

Tiento.,

FUERZA 
del Tiento.

ESTADO
del cielo.

ESTADO 
de la mar

Bilbao......... 756,9 3,0 S. E . . . Brisa. . . . Cubierto. . P. oleaj.
O viedo. . . . 755,7 4,0 S. 0  . . . Id em . . . . Cási cuh.®. »
Coruña, 8h. 736,6 8,0 N. E . . . Huracán. Nubes., . . . Gruesa.
Santiago.. . 758,9 .̂2 N , ■ ■ Biisa. . . . Casi cub.^. *»
Qporto . . . . >j )) » » » »
L isboa... . . 759,6 8,2 N ........... Brisa. . . . N ublado...' Bella.
B adajoz... . j) . 7,0 S. 0 . . . Idem. . . . G.®, lióv®. . .  ̂ ' ))
S. Fec.% 8 h. )) » » » )) •
Sevilla......... 759,0 3,6 N. E . . . Calma. . . Lluvia . . . . i)
Tarifa. . . . . » ^ » » » »
Granada.. . 759,4 1,3 E ........... Calma . . . Cubierto., . »
A licante.. . 761,7 N. 0 . . . B risa . . Despejado. Tranq.®
M urcia .. . . 7 é Í5 1 ;9 S. E . . . Id e m . . . . Niebla.... » ' '
Valencia.. . 760,6 2,4 0 ........ Id em . . . . D esp ej^ o . 

Calina..> ..
»

, Barcelona. . 760,0., 3,0 N ... . . . 1 Calma... Tranq.®
Zaragoza.. . » —3,4 n: 0.":. B írlsa .. . . Despejado.
Soria........... 760,9 - 6 ,0 N. 0 . . . Id em . . . . G.®,p.nev.® »
B úrgos. . . . 760,3 — 3,0 s ........ .. Idem . . . . C.®, n ieve..
Valladoüd.. 763,7 4,0 N............ Calma . . . Idem. . . . .
Salamanca . 736,2  ' 1,6 0 ,, . Brisa.. . . . N ieve......... D
Madrid. . . : 763,0 — 5,2 E. S. E. Idem ___ C.®, nev.®..
Ciudad-Rea] 762,9 ü,2 N. 0 . . . C a lm a .  . . Idem.......... »
A lbacete.. . 761,1 — 4,5 0  , B risa ... .  . Cubierto. . »
Brest (8 h;) » . » » »
Báyona(id.) »
Gelte (id.).. » » » » ' »
Marsella(id.) » » » » ', ■ »■: ■ ' »

Dirección general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Málaga y  Sevilla , y nevó 

en Albacete, Burgos, Cuenca, Guadalajara, Soria, Toledo y Valládolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘30 pesetas la arroba; de 0*38 á O‘65 la 

libra, y  á 1‘31 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 1*39 el kilógramó.
Idem de ternera , de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el 

kilogramo. • , '
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*061a libra, y  á 2*80 el 

kilógramo.
Idem fresco , á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 1*89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 p esetas ia  arroba; d e l *25 á 1*50 la l ib r a ,y  de 

2*7< á 3‘25 el kilógramo. t
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas,"y de 0*38 á 0*44 el kilo

gramo.
Garbanzos , de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*75 la li

bra , y de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Ju d ía s, de 5*50 á 7 .pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*59 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, v de 

0*59 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la  arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 e l kilógramo.
Carbón v e g e ta l, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*1 o á 0*13 

e l kilógramo.
Idem m ineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
C ok, á 0*78 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.

, Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á‘0*59 la libra, y  dé  
1*04 á 1*27 el kilógramo.

Patatas, de 1*58 á 1 ‘87 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra; y  
de 0*17 á 0*22 e l kilógramo.

Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘59’la  libra, 
Y de 11*54 á 11*74 el decálitro.

V in o , de 7 á 8 p ese ta s la  arroba; de 0*28 á 0*32 elcuartillo , y  de 
5*55 á 6*34 el decálitro.

P etró leo , á 0*36 pesetas el cu a rtillo , y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 13 á 13*75 pesetas la fanega, y de.23*.08 á 24*89 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega , y  de 9^50 á 10*17 e l hec- 

tólitro>
^OTA.— Reses degolladas a yer .
Vacas....... .......... ........
Carneros . , . . . . . . . . . . . . 592
Corderos lechales.*. . . . . . 247
Terneras...................... 74
Cabritos....___. . . . . . . 62
Cerdos................................... . 1 8 5

T otal . .  . .  ..1 .1 8 6

Su peso en l ib r a s . . 136.651.—Idem en kilógram os. •:,. 62.872*166. 
, Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
- Madrid 2; de Enero de 1871. = E 1  Alcalde p rlifiéro , Manuel María 

José de Galdfo.

BOliISJL O E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA % DE ENERO DE 1871.
p ú b licos.

Renta perpétua al 3 por 100 \ publicado, 26-35 55 , 40 y  45; 26-70
pequeños ; á plazo, 26-45 fin cor. fir ., . ’

Billetes hipotecarios del Banco de É spaña, segunda sé r ie , no publi
cado, 95-20 d

Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 100 interés anual, publi
cado, 72-00; no publicado , 72-75; á plazo, 73-20 fin cor. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publica- , 
do, 47-15; no publicado, 49-00 d.

Idem id. id ,, de 20.000 rs., id ., 48-00 d. * ^
Acciones del Banco de España, id. , 149-25 d.

C ám bias.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50-60 d.

P la z a s  d e l rein o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

1l4 » L u g o . . . . . . . . . . p arp .
par. • » Málaga . . . . . . . Il^ ))
■ » |j4 Murcia*.. . . . . . par. »

» ’ ■ y) O ren se ... . . . . . par. »
1l2 » Oviedo................ V par. »
■- » ■ 5|8 y  3|8 P alenc ia ... . . . . » » .
par. » Pamplona.......... » 4 l9 p.

1l4 Pontevedra.. . . par d. »
» 3i8 Salamanca........ 3i4 »
D 1j2 San Sebastian. » R4

par. » . Santander......... ' par. »
» 1l4 S antiago.. . . .  . 1l8

par. » S egóv ia .. . .  .^ . par p. »
3|8 » S ev illa .. . . . . . . » RS

» » Soria . . . . . . . . . par p.
» - 1j2 Tarragona.. . . . » R2

par. ■ » T eru el.. . . . . . . » y>
» » T oledp.. . . . . . . " 3[4 p. »
» » Valencia--------- >v 1[4
» 1[4 V alladolid.. . . . » »
» 1l4 V i t o r i a . . . . . . . . »

par. » Zamora___ ' . . . 1l2 »
par. » Zaragoza. . . . . . R2

» »

A lbacéte.. ... . .
A lican te  .
A lm ería... . . . .
A v ila . ........... ..
Badajoz.............
Barcelona. . . . .
B ilbao... . . . . . .
Burgos.. . . . . . .
Cáceres.............
Cádiz.................
C astellón.. . . . .
Ciudad-Real. . .
Córdoba . . .
Corufía .
Cuenca  .
G erona... . . . . .
Granada . . . . . .
Guadalajara. . .
Huel va. . . . . . . .
Huesca. . . . . . . .
J a é n . . . . . . . . . .
Le ón. . . . . . . . . .
Léri da. . . . . . . .
Logroño. . . . . . .

B o lsa s  cxtranjera;s«
L o n d r e s  28 de D íc iem h re.— C on so lid ad o? , á 91 7\8.
M a r s e l l a 28de D«c«emhre.—Fondos franceses: 3 por 100, á53 1]2.— 

Fondos españoles: 3 por 100 exterior; á 31 1|2.—Idem id. de 1867, á 
31 1|2.—Idem id. de 1869, á 31. '

A W U B C I O S .

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
páñolí—E l Consejo de adiBinistracion de esta Sociedad tiene 

el honor de participar á los señores acclohlstas de la misrda 
que la distribución en 4.® de Enero corriente, á buena cuenta 
del dividendo del ejercicio de 1870, queda forzosamente apla
zada por causa de la imposibilidad de completar los asientos 
y evaluar exactamente los cambios de úna parte de los valores 
que componen la cartera de la Sociedad, á consecuencia de la 
interrupción de las comunicaciones, con París, 
i. Madrid^; de.Enero de 1874.=: Por órden del Consejo de ad- 
iministracíon > él Jefe de Secnetaríá, Pablo Badas Cerveró. ^

■i.. ;v,T - ! \ f i i . '

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— 
El Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado 

para que sirva de basé en pública y extrajudiciaPsubasta una 
proposición de compra de los hoteles números 4, S, 3 y 4' de 
la calle de Serrano, habiendo designado la una de la tarde del 
dia 3 de Enero próximo para la licitación. El pliego de condi
ciones impreso se facilitará á cuantas personas lo deseen en las 
oficinas de esta Sociedad, sitas en el hotel núm. 3 déla calle de 
Villanueva,.todos los dias no; feriados, de una á cinco dp la 
tarde. '

M adrid® ^ Diciembre de lB70.=Por la Sociedad española 
de GMditb ComeMal, él Director, Jacinto María Ruiz.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL. — 
El Consejó dé ádininistracion de esta Sociedad ha aceptado 
para que sirva de base en pública y extrajuáicial subasta una 

proposición de compra déla casa núm. 46 de la calle de Serrano, 
habiendo désignádo la una de la tarde del dia 80 de Énero pró- 
ximo para la licitación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en él 
hótel núm. 3 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.=E1 Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. ' X —

S A N T O  D E b  D I A .

San Antero, Papa y mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

E S P E G T Á G U l i O S .

Teatro N acional d e  la Opera. — a  las ocho de ía no
che.—Función de abono.—Turno .̂® par.—R okrfo il diavolo.

Teatro E spañol. —A las ocho y  media de la noche.— 
Función 94 de abono.—Turno 3.® impar,^Los polvos de la ma
dre Celestina.

Teatro de LA Zarzuela.—A las ocho y media de la no
che.— Función 408 de abono.—Turno 3.® — EZ móUnero dé 
Subiza.

Bufos A rderíus.,—A las ©cho y media de la noche.— 
Funcioú ISO de abono.-^Turno 3.® par.—-La zarzuela nueva.de 
gran espectáculo en tres actos y en verso, titulada El potosí 
submarino.

Tea-tro de Variedades.—a  las ocho de ia noche: ¿Quién es 
el A las.nueve: Un Mpócritn„~^ las diez: Amor de
madre, primer acto.—A las once: Segundo acto.

Teatro de Calderón {Madera baja, núm. 8). — A las 
ocho de la noche,— mi mujer y el primer acto.-^i 
A las n u eve: Segundo acto.— A las diez: En las astas del tono.

Teatro Martin (Santd Erigida, núm. 3).— A las oche dé 
la noche.—Punción dé ábóno.—Turno impar.—El/festa
mento.—k  las nueve: Lá casa de campo, primera parte.—A 
las diez: Segunda parte.—A las once: Una hora de prueba.

^^TMÍPRENTA NACIONAL. '


